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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

7430	 Resolución Rectoral n.º 591, de 19 de diciembre de 2023, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación de su presupuesto 
de 2024 y sus normas de ejecución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.	 37681

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
7431	 Resolución de 26 de diciembre de 2023 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 21 de diciembre de 2023, de autorización para la implantación de la jornada 
laboral de treinta y cinco horas semanales en el Sector Público Regional.	 37929

7432	 Resolución de 26 de diciembre de 2023 de la Secretaria General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 21 de diciembre de 2023, por el que se establece la jornada de trabajo del 
personal de Administración y Servicios.	 37932

7433	 Resolución de 26 de diciembre de 2023 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de 13 de noviembre de 2023, sobre modificación del 
Acuerdo de criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio 
de la Administración Pública de la Región de Murcia, ratificado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2023.	 37934

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

7434	 Anuncio de la Resolución R-1871/2023 de 18 de diciembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Doctor/a de la misma.	 37937

7435	 Anuncio de la Resolución R-1.883/2023 de 19 de diciembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Doctor/a de la misma.	 37938

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

7436	 Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes de la Región de Murcia celebrado el día 26 de diciembre 
de 2023, por el que se aprueba la oferta de empleo público de dicha entidad para 
el ejercicio 2023.	 37939



Página 37679Número 299	 Viernes, 29 de diciembre de 2023

NPE: B-291223-299
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

7437	 Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia celebrado el 26 de diciembre de 2023, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de la entidad para el ejercicio 2023.	 37940

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
7438	 Resolución de 12 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
calendario laboral del convenio colectivo del sector Construcción y Obras Públicas.	 37941

7439	 Resolución de 18 de diciembre de 2023 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la “Adenda para el curso escolar 
2023/2024 al convenio entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 
impartir enseñanzas de formación profesional en los centros docentes militares de 
formación firmado el 7 de octubre de 2019 y prorrogado el 3 de mayo de 2022”.	 37943

7440	 Corrección de errores de la Resolución de 13 de noviembre de 2023 de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de condiciones de trabajo del Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Los Alcázares.	 37949

7441	 Corrección de errores de la Resolución de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de condiciones de trabajo del Servicio de Emergencias y Protección Civil del 
Ayuntamiento de Los Alcázares.	 37950

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

7442	 Anuncio de la Resolución de 15 de diciembre de 2023 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
del proyecto ejecución de instalación solar fotovoltaica para conexión a red PV 
Sunshine de Torre Pacheco (18,4 mw) y LSAT Evacuación 20 kv, en el término 
municipal de Torre Pacheco. (Expediente: EIA20210070).	 37951

7443	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de 
Medio Ambiente de modificación de oficio la AAI20200018 del titular Energyworks 
Cartagena, S.L., para su instalación en el TM de Cartagena, y se acuerda recopilar 
en un mismo expediente –EL AAI20060906- las distintas Resoluciones-Anexo de 
prescripciones técnicas a las que está sujeta la vigente autorización ambiental 
integrada que han sido dictadas en los expedientes AAI20060906 (Autorización 
AAI) AAI20200018 (Modificación sustancial de la AAI20060906) y AAI20200022 
(Revisión de la AAI20060906 adaptación a MTDS), planta de cogeneración destinada 
a la producción de energía, en el TM de Cartagena.	 37952

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Gerencia Territorial de Justicia

7444	 Instrucción 2/2023. Acceso a la información judicial por parte de los medios 
de comunicación y ciudadanía. Expediente Gubernativo 417/2023.	 37953
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia
7445	 Aprobación definitiva de la modificación de las ordenanzas municipales de 
gestión y recaudación de tributos locales y resto de ingresos de derecho público, 
del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, de precios públicos y la de 
tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales del dominio público.	 37963

Bullas
7446	 Anuncio de aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales 
para 2024.		  37968

Campos del Río
7447	 Informe de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad de Ayuntamiento 
de Campos del Río sobre la debida justificación de la Cuenta General del ejercicio 2022. 
(Expte. 1411/2023).	 37970

Fortuna
7448	 Aprobación definitiva de modificación de créditos en el Presupuesto General 
para 2023. Expte. 2111/2023.	 37971

Las Torres de Cotillas
7449	 Aprobación definitiva de la modificación al Presupuesto 2023, del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, en la modalidad de suplemento de crédito 
S.C 44/2023.		 37972

Mazarrón
7450	 Anuncio de información pública de licencia de actividad de tetería-cafetería 
y sala de baile en Paseo de la Sal, de Puerto de Mazarrón.	 37973

Moratalla
7451	 Convocatoria y bases reguladoras por las que se rige el proceso de selección 
para cubrir 1 plaza de Subinspector de Policía Local, mediante concurso-oposición 
por promoción interna.	 37974

Mula
7452	 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza reguladora de la tasa 
por la prestación del servicio de Albergue Juvenil.	 37975

Murcia
7453	 Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales para el 
ejercicio 2024.	 37976

7454	 Aprobación definitiva del proyecto de Estudio de Detalle que afecta a la 
parcela M3 de la unidad de actuación n.º 5 del Plan Parcial CR-5 (TA-379). 	 38009

San Pedro del Pinatar
7455	 Licitación otorgamiento de autorizaciones para la explotación de los 
servicios de temporada en las ZDPMT del término municipal de San Pedro 
del Pinatar.		  38010

7456	 Información pública para implantación de aparcamiento de gran superficie 
y ampliación de marquesina y cobertizo para empresa de transportes por carretera, 
en Los Veras.		 38012

Totana
7457	 Aprobación definitiva de modificación de diversas ordenanzas fiscales.	 38013
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

7430	 Resolución Rectoral n.º 591, de 19 de diciembre de 2023, de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena 
la publicación de su presupuesto de 2024 y sus normas de 
ejecución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitarios y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado   

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Presupuesto 2024 de la Universidad Politécnica de Cartagena y de sus normas 
de ejecución, aprobados por el Consejo Social el 18 de diciembre de 2023.—La 
Rectora, Beatriz Miguel Hernández.

NPE: A-291223-7430
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financieros

Ajustes SEC en recursos: 

Tasas y precios públicos:
caja

Ingresos financieros devengados:
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Ajustes SEC en empleos: 

Gastos financieros devengados:

Gastos pendientes de aplicar a presupuesto:
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

7431	 Resolución de 26 de diciembre de 2023 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de diciembre 
de 2023, de autorización para la implantación de la jornada 
laboral de treinta y cinco horas semanales en el Sector Público 
Regional.

La disposición adicional centésima cuadragésima cuarta de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, estableció, con 
carácter básico, la jornada de trabajo general en el sector público estableciéndose 
la misma en cómputo anual y con un promedio semanal de treinta y siete horas 
y media.

Por Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, se publica el “Acuerdo Marco para una Administración del 
siglo XXI”, determinando en el segundo acuerdo lo siguiente:

“Las distintas Administraciones Públicas están comprometidas con el 
desarrollo de importantes objetivos como fomentar el empleo, la modernización 
de las plantillas y su rejuvenecimiento, apostando por la implantación o 
recuperación de una jornada laboral de 35 horas semanales como una de las 
medidas para alcanzar dichos objetivos. 

Para ello, se eliminarán las limitaciones actuales, previstas en la disposición 
adicional 144 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 para 
que, cada Administración Pública, en el ejercicio de sus competencias de 
autoorganización, establezca, previa negociación colectiva en la mesa u órgano 
que corresponda, una jornada de 35 horas semanales para el personal a su 
servicio y al de su sector público institucional”.

En este sentido, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2023, en su disposición final vigésima octava, modifica 
los apartados dos y tres de la disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos para 2018, en los siguientes términos:

“Dos. No obstante lo anterior, cada Administración Pública podrá establecer 
en sus calendarios laborales, previa negociación colectiva, otras jornadas 
ordinarias de trabajo distintas de la establecida con carácter general. Lo anterior 
no podrá afectar al cumplimiento por cada Administración del objetivo de que la 
temporalidad en el empleo público no supere el 8% de las plazas de naturaleza 
estructural en cada uno de sus ámbitos.

De acuerdo con la normativa aplicable a las entidades locales, y en relación 
con lo previsto en este apartado, la regulación estatal de jornada y horario tendrá 
carácter supletorio en tanto que por dichas entidades se apruebe una regulación 
de su jornada y horario de trabajo, previo acuerdo de negociación colectiva.
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Tres. Asimismo, las Administraciones Públicas podrán autorizar a sus 
entidades de derecho público o privado y organismos dependientes, a que 
establezcan otras jornadas ordinarias de trabajo u otro reparto anual de las 
mismas, siempre que ello no afecte al cumplimiento del objetivo de temporalidad 
del empleo público en el ámbito respectivo a que se hace referencia en el 
apartado Dos anterior”.

Con fecha 11 de mayo de 2023, el Consejo de Gobierno ratificó el Acuerdo 
de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral al servicio de la Administración Pública 
de la Región de Murcia de fecha 10 de mayo de 2023 “Acuerdo Marco para la 
mejora del empleo público y recuperación de condiciones de trabajo del personal 
al servicio de la administración pública de la Región de Murcia” (BORM n.º 109, 
de 13 de mayo de 2023). 

El apartado 3 del citado Acuerdo establece que, en el marco del compromiso 
de la Administración Regional con el fomento del empleo público y la 
modernización y rejuvenecimiento de sus plantillas y una vez desaparecidas las 
limitaciones estatales básicas, la jornada ordinaria de trabajo en la Administración 
Pública de la Región de Murcia será de treinta y cinco horas semanales de 
trabajo efectivo en cómputo anual, sin perjuicio de las jornadas especiales 
existentes o que, en su caso, se establezcan, y adecuado a las peculiaridades y 
regímenes horarios y turnos de los diferentes tipos de personal al servicio de la 
Administración Regional. 

Asimismo, se establece el calendario y fases de implantación de la Jornada 
de Trabajo en cada ámbito sectorial, indicando expresamente que en el ámbito de 
Administración y Servicios la implantación de dicha jornada se realizará de forma 
progresiva a partir de enero de 2024. 

De acuerdo todo lo anterior, por razones de homogeneidad y estableciéndose 
la implantación de dicha jornada en los tres ámbitos de negociación (sanidad, 
docente de enseñanza no universitaria y administración y servicios) de la 
Administración Pública Regional por los correspondientes acuerdos de Consejo de 
Gobierno, resulta conveniente que el compromiso de esta Administración Pública 
con el desarrollo de los objetivos de fomento de empleo, modernización de las 
plantillas y su rejuvenecimiento mediante la implantación de la jornada de 35 
horas, se extienda a todas las entidades que integran el Sector Público Regional, 
previa negociación con la representación de su personal.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 
22.35 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, ha adoptado el Acuerdo de 21 
de diciembre de 2023, de autorización para la implantación de la jornada laboral 
de treinta y cinco horas semanales en el Sector Público Regional.

Con el fin de favorecer el conocimiento del citado Acuerdo, esta Secretaría 
General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2023, de autorización 
para la implantación de la jornada laboral de treinta y cinco horas semanales en 
el Sector Público Regional, que se inserta a continuación.

Murcia, 26 de diciembre de 2023.—La Secretaria General de Economía, 
Hacienda y Empresa, Sonia Carrillo Mármol.
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización para la implantación 
de la jornada laboral de treinta y cinco horas semanales en el Sector 

Público Regional

Autorizar a todas las entidades públicas integrantes del Sector Público 
Regional a que establezcan, a partir del 1 de enero de 2024 y previa la 
correspondiente negociación colectiva con la representación de su personal, la 
jornada laboral de 35 horas semanales con las adaptaciones que procedan en 
función del ámbito de la actividad de cada una de ellas y sin perjuicio de las 
jornadas especiales existentes o que, en su caso, se establezcan, y adecuada 
a las peculiaridades y regímenes horarios, turnos y dedicación de los diferentes 
tipos de personal a su servicio.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

7432	 Resolución de 26 de diciembre de 2023 de la Secretaria General 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de diciembre 
de 2023, por el que se establece la jornada de trabajo del 
personal de Administración y Servicios.

Con fecha 11 de mayo de 2023, el Consejo de Gobierno ratificó el Acuerdo 
de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral al servicio de la Administración Pública 
de la Región de Murcia de fecha 10 de mayo de 2023 “Acuerdo Marco para la 
mejora del empleo público y recuperación de condiciones de trabajo del personal 
al servicio de la administración pública de la Región de Murcia (BORM n.º 109, de 
13 de mayo de 2023). 

El apartado 3 del citado Acuerdo establece que, en el marco del compromiso 
de la Administración Regional con el fomento del empleo público y la 
modernización y rejuvenecimiento de sus plantillas y una vez desaparecidas las 
limitaciones estatales básicas, la jornada ordinaria de trabajo en la Administración 
Pública de la Región de Murcia será de treinta y cinco horas semanales de 
trabajo efectivo en cómputo anual, sin perjuicio de las jornadas especiales 
existentes o que, en su caso, se establezcan, y adecuado a las peculiaridades y 
regímenes horarios y turnos de los diferentes tipos de personal al servicio de la 
Administración Regional.

De conformidad con el calendario y fases de implantación previstos en el 
citado Acuerdo, los aspectos concretos y medidas para la implantación de la 
nueva jornada en el ámbito de Administración y Servicios han sido elaborados 
y propuestos a la Mesa General por una Comisión Técnica Sectorial constituida 
al efecto en función de las características específicas de los diferentes colectivos 
de personal, las peculiaridades de la prestación de los servicios públicos y la 
organización correspondiente.

En virtud de lo expuesto, previa negociación en la Mesa General de 
Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, 
estatutario y laboral al servicio de la Administración Pública de la Región de 
Murcia de fecha 15 de diciembre de 2023, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11.2.j) del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, el Consejo 
de Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, 
adoptó el Acuerdo de 21 de diciembre de 2023, por el que se establece la jornada 
de trabajo del personal de Administración y Servicios.

De acuerdo con lo establecido en el apartado quinto de dicho Acuerdo y con 
el fin de favorecer su conocimiento, esta Secretaría General,
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Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2023, por el que se 
establece la jornada de trabajo del personal de Administración y Servicios, que se 
inserta a continuación.

Murcia, 26 de diciembre de 2023.—La Secretaria General de Economía, 
Hacienda y Empresa, Sonia Carrillo Mármol.

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se establece la jornada de 
trabajo del personal de Administración y Servicios.

Primero. La jornada de trabajo en el ámbito de Administración y Servicios 
será de treinta y cinco horas semanales para el personal con dedicación 
normal y de treinta y siete horas y treinta minutos para el personal que ocupe 
puestos de trabajo que tengan establecida la especial dedicación. Todo ello, sin 
perjuicio de las jornadas y horarios especiales establecidos o que, en su caso, 
se puedan establecer para determinados colectivos de personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia. 

Segundo. Las jornadas de trabajo del personal que preste sus servicios en 
los centros sociales y/o asistenciales gestionados por el Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS), con carácter general, se realizarán del lunes a domingo, 
correspondiendo las mismas con un total de 1575 horas, en cómputo anual 
para el personal con dedicación normal y 1687 horas y libre disposición en igual 
cómputo, para el personal cuyos puestos de trabajo tengan asignada la especial 
dedicación. Salvo circunstancias excepcionales y por imperativo de necesidades 
del servicio, la suma de jornadas del personal no habrá de exceder de 45 horas en 
cómputo semanal, en los términos que se establezcan por Orden de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa.

Tercero. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa 
y previa negociación en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, se 
procederá a la modificación de las órdenes que establecen las jornadas y horarios 
especiales de determinados colectivos de personal al servicio de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, así como la adaptación de la tabla correspondiente 
de ponderación horaria en el Instituto Murciano de Acción Social con criterios 
proporcionales a la nueva jornada de trabajo.

Cuarto. La jornada establecida en el presente Acuerdo se aplicará a partir 
del día 1 de enero de 2024.

Quinto. Este Acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

7433	 Resolución de 26 de diciembre de 2023 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios de 13 de noviembre de 2023, sobre modificación del 
Acuerdo de criterios generales para la promoción profesional del 
personal al servicio de la Administración Pública de la Región 
de Murcia, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
21 de diciembre de 2023.

En fecha 21 de diciembre de 2023, el Consejo de Gobierno, a propuesta del 
Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, adoptó el Acuerdo por el que se 
ratifica el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 13 de 
noviembre de 2023, sobre modificación del Acuerdo de criterios generales para la 
promoción profesional del personal al servicio de la Administración Pública de la 
Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.6 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, esta Secretaría General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 13 de noviembre 
de 2023, sobre modificación del Acuerdo de criterios generales para la promoción 
profesional del personal al servicio de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 
2023, que se inserta a continuación.

Murcia, a 26 de diciembre de 2023.—La Secretaria General de Economía, 
Hacienda y Empresa, Sonia Carrillo Mármol 

Acuerdo sobre modificación del Acuerdo de criterios generales para 
la promoción profesional del personal al servicio de la Administración 

Pública de la Región de Murcia

Introducción

Con fecha 4 de diciembre de 2020, la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios alcanzó un Acuerdo sobre criterios generales para la promoción 
profesional del personal al servicio de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 
2020 (BORM n.º 9 de 13 de enero de 2021).

El citado Acuerdo en su Anexo I en el apartado 2 letra l) señalaba los Cuerpos 
y Opciones cuyo sistema selectivo, por el turno de promoción interna y promoción 
interna por reconversión de un puesto de trabajo, consistiría en un curso selectivo 
más una fase de concurso, asimismo dicho apartado preveía la posibilidad de 
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establecer otros Cuerpos, Escalas y Opciones cuyo sistema selectivo sea un 
curso selectivo más una fase de concurso, para el turno de promoción interna y 
promoción interna en el puesto de trabajo previa negociación. 

El curso selectivo más la fase de concurso ha demostrado su eficacia 
favoreciendo la actualización de conocimientos y mejoras en la cualificación 
profesional del personal promocionado. Estas circunstancias fueron puestas 
de manifiesto en la reunión de la Comisión Técnica de Promoción Profesional 
celebrada con fecha 27 de enero de 2022 donde se planteó la modificación del 
citado Acuerdo para tener en cuenta determinadas circunstancias y dotar al 
sistema de más agilidad.

Por todo lo expuesto, para facilitar los procesos de promoción profesional 
del personal, con el propósito de avanzar en el establecimiento de medidas que 
faciliten la carrera profesional del personal, la Administración Pública Regional y 
las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios en su sesión de fecha 13 de noviembre de 2023, alcanzan el siguiente 

Acuerdo:

Modificación del Acuerdo de 4 de diciembre de 2020 sobre criterios 
generales para la promoción profesional del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia

Primero. Se modifica el apartado l) del punto 2 del Anexo 1 del Acuerdo de 
fecha 4 de diciembre de 2020, de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios 
sobre criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio de 
la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM nº 9 de 13 de enero de 
2021) que pasa a tener la siguiente redacción:

“l) Los Cuerpos y Opciones cuyo sistema selectivo, por el turno de promoción 
interna y promoción interna por reconversión de un puesto de trabajo, consistirá 
en un curso selectivo más una fase de concurso, podrán ser los siguientes:

•	 Cuerpo técnico, opción Analista de aplicaciones.

•	 Cuerpo técnico especialista, opción Tributaria.

•	 Cuerpo técnico especialista, opción Automoción.

•	 Cuerpo técnico especialista, opción Informática.

•	 Cuerpo técnico especialista, opción Agraria.

•	 Cuerpo técnico especialista, opción Educación infantil.

•	 Cuerpo técnico especialista, opción Conducción.

•	 Cuerpo técnico especialista, opción Seguridad.

•	 Cuerpo de técnicos auxiliares, opción Agraria.

•	 Cuerpo de técnicos auxiliares, opción Cocina.

•	 Cuerpo de técnicos auxiliares, opción Mantenimiento.

•	 Cuerpo de técnicos auxiliares, opción Auxiliar Técnico Educativo.

Previo informe de la Comisión Técnica de Promoción Profesional se podrán 
ampliar los Cuerpos, Escalas y Opciones cuyo sistema selectivo sea un curso 
selectivo más una fase de concurso, para el turno de promoción interna y 
promoción interna en el puesto de trabajo”.
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Segundo. Se declara a extinguir la opción de Artes Gráficas del Cuerpo 
Técnico especialista, Grupo C2.

Tercero. El presente acuerdo entrará en vigor, previa ratificación por el 
Consejo de Gobierno, con su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, a 13 de noviembre de 2023.—Por la Administración Regional: La 
Directora General de Función Pública y Diálogo Social, Micaela Martínez Costa.—
Por las Organizaciones Sindicales: CCOO.—FSES.—UGT.—CSIF.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

7434	 Anuncio de la Resolución R-1871/2023 de 18 de diciembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1871/2023 de 18 de diciembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Investigador/a Doctor/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso 
libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Sistemas 
de ayuda a la decisión biomédica”, al amparo del contrato de actividades 
científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

Murcia, 19 de diciembre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

7435	 Anuncio de la Resolución R-1.883/2023 de 19 de diciembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.

En el tablón oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1.883/2023 de 19 de diciembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
investigador/a Doctor/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre 
por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Información 
climática orientada a la acción”, al amparo del contrato de actividades científico-
técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

Murcia, 20 de diciembre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

7436	 Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia celebrado 
el día 26 de diciembre de 2023, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público de dicha entidad para el ejercicio 2023.

Doña Elena González Lázaro, Secretaria del Consejo de Administración de la 
entidad pública empresarial “Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes 
de la Región de Murcia” (ICA).

Certifica: Que el Consejo de Administración del ICA, en sesión celebrada 
el día 26 de diciembre de 2023, adoptó por unanimidad de sus miembros y a 
propuesta del Director General del ICA el siguiente:

Acuerdo:

Apartado único: Previo informe favorable de fecha 12 de enero de 2023 de 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda, 
y Administración Digital, aprobar, a propuesta del Director General de la entidad 
pública, la Oferta de Empleo Público del Instituto de las Industrias Culturales y las 
Artes de la Región de Murcia para el año 2023, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional y teniendo en cuenta 
para ello lo dispuesto en la disposición adicional 20.ª1.c) de la Ley 12/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023. Consistiendo dicha Oferta de Empleo 
Público en la oferta de una plaza de personal laboral fijo, con el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN GRUPO PROFESIONAL RETRIBUCIÓN BRUTA ANUAL JORNADA N.º DE PLAZAS

Técnico Nivel III (Homol. C1) 26.484,48 € Especial 1

Murcia, 27 de diciembre de 2023.—La Secretaria del Instituto de las 
Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia, Elena González 
Lázaro.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

7437	 Acuerdo del Consejo de Administración del Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia celebrado el 26 de diciembre de 2023, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público de la entidad 
para el ejercicio 2023.

Primero.- El Consejo de Administración del Instituto de Turismo de la Región 
de Murcia, a propuesta de su Dirección General, previo informe favorable de la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, de fecha 18 de diciembre 
de 2023, ha aprobado la Oferta de Empleo Público de la entidad para el año 
2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional y teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en 
la disposición adicional 20.ª1.c) de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2023.

Consistiendo dicha Oferta de Empleo Público en una plaza de personal laboral 
fijo de su Plantilla de Personal Laboral, con el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CATEGORÍA N.º PLAZAS

Técnico/Superior Ejecutivo Gestor 5 1

Segundo.- Las bases reguladoras y las convocatorias serán objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 26 de diciembre de 2023.—La Presidenta del Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia, Carmen María Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

7438	 Resolución de 12 de diciembre de 2023 de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo de calendario laboral del convenio 
colectivo del sector Construcción y Obras Públicas.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Calendario Laboral con número de 
expediente 30/01/0399/2023; denominado Construcción y Obras Públicas; código 
de convenio nº 30000345011981; ámbito Sector; suscrito con fecha 28/11/2023 
por la comisión negociadora. 

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 12 de diciembre de 2023.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.

Acuerdo de la Comisión Paritaria del día 28 de noviembre de 2023 de 
aprobación de calendario laboral del convenio colectivo del sector de la 
Construcción y Obras Pública de la Región de Murcia para el año 2024

Reunidos en la sede de FRECOM, en representación de la parte empresarial 
FRECOM y por la parte social los sindicatos UGT-FICA y CCOO, se ha alcanzado el 
siguiente acuerdo: 

Las partes acuerdan aprobar el calendario laboral del convenio colectivo del 
Sector de la Construcción y Obras Públicas de la Región de Murcia, para el año 
2024.

Y sin más asuntos que tratar y en prueba de conformidad, se firma la 
presente por las representaciones asistentes, en lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 

FRECOM		  CCOO		  UGT-FICA
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CALENDARIO LABORAL PARA EL SECTOR 
DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS DE

REGION DE MURCIA       2024
Dia Enero Febr Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Oct Nov Dic Día
1 FN 8 8 NL FN S 8 8 D 8 FN D 1
2 8 8 S FL 8 D 8 8 8 8 S 8 2
3 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 3
4 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 4
5 NL 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 5
6 FN 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 FN 6
7 D 8 8 D 8 NL D 8 S 8 8 S 7
8 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 8
9 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S FN 9

10 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 10
11 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 11
12 8 8 8 8 D 8 8 8 8 FN 8 8 12
13 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 13
14 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 14
15 8 8 8 8 8 S 8 FN D 8 8 D 15
16 8 8 S 8 8 D 8 NL NL 8 S 8 16
17 8 S D 8 8 8 8 S FL 8 D 8 17
18 8 D NL 8 S 8 8 D 8 8 8 8 18
19 8 8 FN 8 D 8 8 8 8 S 8 8 19
20 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 20
21 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 21
22 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 22
23 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 23
24 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D NL 24
25 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 FN 25
26 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 26
27 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 27
28 D 8 FN D 8 8 D 8 S 8 8 S 28
29 8 8 FN 8 8 S 8 8 D 8 8 D 29
30 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S NL 30
31 8 D 8 8 S 8 NL 31

Total D 21 21 17 20 22 19 23 20 19 23 20 16 241

Total H 168 168 136 160 176 152 184 160 152 184 160 128 1.928
Vacaciones (22 x 8 horas) -176
Resto de horas a disfrutar de acuerdo al parrafo 3º , año 2024 -16
TOTAL JORNADA AÑO 2024 1.736

FN: Fiesta Nacional; FR: Fiesta Regional; NL: No Laborable

1.- Para la confección de este calendario se han computado como fiestas locales las del municipio de Murcia, que 
habrán de trasladarse en función de las fiestas designadas por cada municipio. Si cualquiera de las jornadas No 
laborables coincidiera con alguna de estas fiestas locales dicha jornada se trasladará al día anterior o posterior.

2.- Las jornadas No Laborables de los días 2 de Abril y 17 de Septiembre se fijan exclusivamente para el 
municipio de Murcia. Para el resto de municipios de la Región estas jornadas NO laborables podrán trasladarse a 
otras fechas laborables en función de sus propias Fiestas Locales, todo ello de acuerdo con los representantes 
legales de los trabajadores.

3.- El resto de 8 horas se disfrutarán los dias que acuerden empresa y trabajador, siempre que de distribuirse en 
jornada o jornadas completas de ocho horas no afecte a mas del 30% de la plantilla, a no ser que asi lo admita la 
empresa por motivos de produccion o de organizacion del trabajo.

FL: Fiesta Local;
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

7439	 Resolución de 18 de diciembre de 2023 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Adenda para el curso escolar 2023/2024 al convenio entre el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
para impartir enseñanzas de formación profesional en los 
centros docentes militares de formación firmado el 7 de octubre 
de 2019 y prorrogado el 3 de mayo de 2022”.

Con el fin de dar publicidad a la Adenda para el curso escolar 2023/2024 al 
Convenio entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para impartir 
las enseñanzas de Formación Profesional en los Centros Docentes Militares de 
Formación, firmado el 7 de octubre de 2019 y prorrogado el 3 de mayo de 2022, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Adenda para el curso escolar 2023/2024 al Convenio entre el Ministerio de 
Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para impartir las enseñanzas de Formación 
Profesional en los Centros Docentes Militares de Formación, firmado el 7 de 
octubre de 2019 y prorrogado el 3 de mayo de 2022” que se inserta como anexo.

Murcia, 18 de diciembre de 2023.—La Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga. 
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ANEXO

Adenda para el curso escolar 2023/2024 al convenio entre el Ministerio 
de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la 

Comunidad Autónoma de la región de Murcia, para impartir enseñanzas 
de formación profesional en los centros docentes militares de formación 

firmado el 7 de octubre de 2019 y prorrogado el 3 de mayo de 2022

En Madrid, a 20 de noviembre de 2023.

Reunidos:

De una parte, D.ª Margarita Robles Fernández, Ministra de Defensa, 
nombrada por Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, en ejercicio de las 
competencias referidas en los artículos 48.2 y 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, D.ª María del Pilar Alegría Continente, Ministra de Educación 
y Formación Profesional, nombrada por Real Decreto 529/2021, de 10 de julio, 
en ejercicio de las competencias referidas en los artículos 48.2 y 61.k) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra parte, D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente n.º 
40/2023, de 14 de septiembre de 2023, por delegación del presidente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por Decreto de la Presidencia nº 
49/2023 y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 16.2.a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 
firma de la presente Adenda, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 26 de octubre de 2023.

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

Exponen:

Primero.

Que el 3 de mayo de 2022 se prorrogó el Convenio suscrito el 7 de octubre 
de 2019 entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para impartir 
las enseñanzas de Formación Profesional en los Centros Docentes Militares de 
Formación.

Segundo.

Que la cláusula séptima del citado convenio establece la creación de una 
comisión de seguimiento, entre cuyas funciones se encuentran las de aprobar 
las actividades docentes a realizar, así como proponer para cada curso escolar 
las titulaciones a impartir, el número de profesores y el importe a abonar por el 
Ministerio de Defensa.

Tercero.

Que, según establece la cláusula segunda del convenio, le corresponde al 
Ministerio de Defensa transferir a la administración educativa de la Comunidad de 
la Región de Murcia el importe correspondiente al coste del personal docente que 
preste servicios en los centros docentes militares de formación.
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Cuarto.

Que, según establece la cláusula sexta del convenio, para el curso escolar 
2019-2020 y posteriores, antes del inicio de cada curso escolar, las partes 
acordarán en el seno de la comisión de seguimiento las titulaciones a impartir y 
el personal docente necesario para cada periodo de formación.

Igualmente, la determinación de la cuantía máxima a transferir para la 
liquidación de las obligaciones económicas se acordará cada año en la comisión 
de seguimiento, de conformidad con las titulaciones impartidas, y el número de 
personal docente y alumnos que participan, teniendo en cuenta a estos efectos 
el régimen retributivo aplicable en ese momento en cumplimiento de la Ley de 
Presupuestos vigente, y se concretará mediante la correspondiente adenda, 
firmada por las autoridades firmantes de este convenio o autoridades en quien 
deleguen. 

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir la presente adenda que se 
regirá por las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto de la Adenda.

El objeto de esta adenda es determinar, para el curso escolar 2023-2024, 
las titulaciones de formación profesional a impartir en la Escuela de Infantería 
de Marina “General Albacete y Fuster” (EIMGAF), el número de profesores 
necesarios para impartir dichas titulaciones y la forma en que el Ministerio de 
Defensa hará frente a los gastos ocasionados a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Segunda.- Titulaciones a impartir.

En el anexo I que se adjunta a la presente adenda se determinan las 
titulaciones a impartir durante el periodo cubierto por esta adenda.

Tercera.- Aportaciones de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el anexo II que se adjunta a la presente adenda se determina el personal 
docente necesario aportado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarta.- Aportaciones del Ministerio de Defensa.

La aportación máxima del Ministerio de Defensa por el objeto de esta 
adenda, será de seiscientos cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta euros 
con veinticuatro céntimos (642.840,24 €) de la aplicación presupuestaria 
14.01.121N.450.- Transferencias a CCAA. Formación Escuela de Suboficiales. 

De esta cantidad, ciento cuarenta mil seiscientos setenta y tres euros 
con trece céntimos (140.673,13 €) serán con cargo al presupuesto de 2023 y 
quinientos dos mil ciento sesenta y siete euros con once céntimos (502.167,11 €) 
con cargo al presupuesto de 2024. 

La transferencia de las cuantías se efectuará, previo reconocimiento de la 
obligación por el órgano competente, al finalizar los periodos que indique, en el 
marco de la comisión de seguimiento, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

A la finalización de cada uno de los períodos, se transferirá la cantidad 
requerida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en función de los 
costes derivados de los haberes devengados a los profesores en dicho período. 
A tal efecto, el jefe de estudios del centro certificará el número y la especialidad 
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de los profesores que impartieron los correspondientes títulos de Formación 
Profesional, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia rendirá cuenta 
justificativa en la que se acrediten los profesores y los haberes devengados por 
cada uno de ellos, conforme al régimen retributivo que les sea de aplicación.

La cantidad correspondiente se transferirá mediante ingreso en la cuenta 
bancaria que a tal efecto designe la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Quinta.- Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, 
lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
protección de datos, RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en 
las disposiciones de desarrollo que se dicten.

Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo de la 
Adenda se incorporarán a los Registros de Actividades de Tratamiento de cada 
una de las partes intervinientes, con la finalidad de gestionar la relación descrita 
en la Adenda. Las partes intervinientes en la Adenda se abstendrán de hacer 
ningún tipo de tratamiento de los datos personales que no sea estrictamente 
necesario para el cumplimiento de los fines de la misma. Los titulares de los datos 
personales podrán ejercitar ante el responsable o el encargado del tratamiento 
de los datos personales los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos personales, y de limitación u oposición al tratamiento.

Sobre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la 
Región de Murcia recaen las responsabilidades que se deriven de la condición 
de corresponsables del tratamiento de datos personales. Las partes asumen la 
obligación de informar a los interesados sobre las características del tratamiento 
de los datos personales, y las obligaciones que se deriven de la implantación 
de medidas técnicas y organizativas de cada corresponsable y el mecanismo 
establecido en caso de violaciones de seguridad; así como el establecimiento de 
los oportunos mecanismos de respuesta al ejercicio de derechos por parte de los 
interesados.

Sobre la Armada recaen las responsabilidades que se deriven de la condición 
de encargado del tratamiento de los datos personales.

Si el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la 
Región de Murcia, o la Armada destinasen o tratasen los datos personales a una 
finalidad distinta de la prevista en la Adenda, los comunicaran o los utilizaran 
incumpliendo lo estipulado en el mismo y/o la normativa de protección de 
datos personales, cada una de las partes responderá de las responsabilidades 
que deriven de los daños y perjuicios en que incurra, a fin de garantizar la 
indemnización efectiva de los interesados, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 82.5 del RGPD europeo.

Las garantías que se establecen respecto a los datos personales serán 
eficaces durante la vigencia de la presente Adenda.
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Sexta.- Eficacia.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los convenios se perfeccionan 
por la prestación del consentimiento de las partes. La presente adenda resultará 
eficaz una vez inscrita, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal. Asimismo, será publicada en el plazo de diez días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su 
publicación facultativa en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, su vigencia se extenderá hasta 
el 31 de agosto de 2024.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la presente adenda 
a un solo efecto:

Por el Ministerio de Defensa, Margarita Robles Fernández, Ministra de 
Defensa.

Por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, María del Pilar Alegría 
Continente, Ministra de Educación y Formación Profesional.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Presidente, por 
delegación de firma, el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo 
(Decreto del Presidente n.º 49/2023), Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I

Titulaciones a impartir

-	 Técnico Superior de Formación Profesional en Asistencia a la Dirección.

-	 Técnico en Gestión Administrativa.

ANEXO II

Aportaciones de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo

Le corresponde a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, proporcionar a la Escuela de 
Infantería de Marina “General Albacete y Fuster” (Cartagena), como máximo, el 
personal docente siguiente:

Septiembre 2023 - agosto 2024.

Trece (13) profesores con la siguiente distribución:

•	 2 Profesores del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
a extinguir o Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria especialidad 
Procesos de Gestión Administrativa a jornada completa.

•	 2 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
especialidad Administración de Empresas (Uno a jornada completa y otro con 
jornada parcial de 12 horas).

•	 4 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
especialidad Inglés (Cuatro a jornada completa). 

•	 2 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
especialidad Francés con jornada parcial de 10 horas.

•	 3 Profesores del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Formación y Orientación Laboral con jornada parcial de 12 horas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

7440	 Corrección de errores de la Resolución de 13 de noviembre 
de 2023 de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de condiciones de trabajo del Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Los Alcázares.

Advertido error en el texto de la Resolución de 13/11/2023, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación 
de la modificación del Acuerdo mixto de condiciones de trabajo con número de 
expediente 30/01/0372/2023; denominado Ayuntamiento de Los Alcázares; 
código de convenio nº 30100152142022; aprobado con fecha 31/07/2023 por 
el Pleno de la Corporación; Ámbito, empresa, publicado en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, nº 279, de fecha 02/12/2023, se procede a efectuar la 
siguiente rectificación: 

En la resolución que aparece en la página 34637, en el apartado primero 
del resuelvo, donde dice “número de expediente “30/01/0372/2023”, debe decir 
“número de expediente 30/14/0372/2023”. 

En Murcia, 12 de diciembre de 2023.—El Director General de Trabajo, Juan 
Marín Pérez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

7441	 Corrección de errores de la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de condiciones de trabajo del Servicio 
de Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento de 
Los Alcázares.

Advertido error en el texto de la Resolución de 13/11/2023, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación 
de la modificación del Acuerdo mixto de condiciones de trabajo Con número de 
expediente 30/01/0373/2023; denominado Ayuntamiento de Los Alcázares; 
código de convenio n.º 30100152142022; ámbito Empresa; aprobado con fecha 
29/08/2023 por el Pleno de la Corporación, publicado en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, n.º 279, de fecha 02/12/2023, se procede a efectuar la 
siguiente rectificación: 

En la resolución que aparece en la página 34648, en el apartado primero 
del resuelvo, donde dice “número de expediente “30/01/0373/2023”, debe decir 
“número de expediente 30/14/0373/2023”. 

En Murcia, 12 de diciembre de 2023.—El Director General de Trabajo, Juan 
Marín Pérez.
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

7442	 Anuncio de la Resolución de 15 de diciembre de 2023 de la 
Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del proyecto ejecución de 
instalación solar fotovoltaica para conexión a red PV Sunshine de 
Torre Pacheco (18,4 mw) y LSAT Evacuación 20 kv, en el término 
municipal de Torre Pacheco. (Expediente: EIA20210070).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 15 
de diciembre de 2023, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental 
del “Proyecto de ejecución de instalación solar fotovoltaica para conexión a 
red PV Sunshine de Torre Pacheco (18,4 MW) y LSAT evacuación 20 kV”, en el 
término municipal de Torre Pacheco, promovido por la mercantil PV Sunshine 
For Torre Pacheco, S.L.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2023_DOCH179897443M1702886892609R97

Murcia, 18 de diciembre de 2023.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

7443	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente de modificación de oficio la AAI20200018 
del titular Energyworks Cartagena, S.L., para su instalación en el TM 
de Cartagena, y se acuerda recopilar en un mismo expediente –EL 
AAI20060906- las distintas Resoluciones-Anexo de prescripciones 
técnicas a las que está sujeta la vigente autorización ambiental 
integrada que han sido dictadas en los expedientes AAI20060906 
(Autorización AAI) AAI20200018 (Modificación sustancial de la 
AAI20060906) y AAI20200022 (Revisión de la AAI20060906 
adaptación a MTDS), planta de cogeneración destinada a la 
producción de energía, en el TM de Cartagena.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público que por 
Resolución de esta Dirección General de 14 de diciembre de 2023 se modifica 
la AAI20200018 de ENERGYWORKS CARTAGENA, S.L., CIF B30742159, y se 
acuerda recopilar en un mismo expediente –el AAI20060906- las Resoluciones-
Anexo de prescripciones técnicas a las que está sujeta la vigente Autorización 
ambiental integrada del titular e instalación de referencia, que han sido dictadas 
en los expedientes AAI20060906 (Autorización AAI) AAI20200018 (Modificación 
sustancial de la AAI20060906) y AAI20200022 (Revisión de la AAI20060906 
adaptación a MTDs).

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web: 

https://iges.carm.es/web/servlet/descarga?ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=
187810&ARCHIVO=RECOPILACION%20DE%20RESOLUCIONES_compressed.pdf    

18 de diciembre de 2023.—El Director General de Medio Ambiente, Juan 
Antonio Mata Tamboleo.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Gerencia Territorial de Justicia

7444	 Instrucción 2/2023. Acceso a la información judicial por parte 
de los medios de comunicación y ciudadanía. Expediente 
Gubernativo 417/2023.

AUTORIDAD

Ilmo. Sr. Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia. 

Javier L. Parra García

RESUMEN

Normativa de uniformización de prácticas procesales y organizativas 
en relación con el acceso a la información judicial, tanto por los medios de 
comunicación (difusión institucional), como por terceros interesados (publicidad 
procesal y publicidad con fines científicos).

La instrucción establece el deber de colaboración por parte de las oficinas 
judiciales con la OC (Oficina de Comunicación del TSJMU) y CENDOJ (Centro de 
Documentación Judicial), al tiempo que incluye un apartado específico en materia 
de protección de datos personales. 

DESTINATARIOS

Letrados y letradas de la Administración de Justicia de la Región de Murcia 
(LAJ)

ANTECEDENTES

El TSJMU fue el primero de España en contar con una normativa regulando 
el acceso a la información judicial por parte de los medios de comunicación: 
Instrucción 1/2007 sobre acceso a la información judicial por parte de los medios 
de comunicación. Ya entonces se señalaba la normativa de 2007 promovía un 
régimen privilegiado de coordinación entre las oficinas judiciales y la oficina de 
prensa del TSJ: 

“…los Secretarios Judiciales, lejos de ser meros custodios de la información 
judicial, son hoy día sujetos protagonistas de la transparencia judicial, por lo 
que deben fomentarse prácticas que conduzcan a la más óptima coordinación 
entre los secretarios judiciales destinados en las secretarías judiciales, servicios 
comunes procesales y demás oficinas judiciales y los Gabinetes de Comunicación 
de los Tribunales Superiores de Justicia…”

Sin embargo, a raíz de la difusión en algún foro y medio digital del nombre 
de la víctima, en el marco de un caso penal sucedido en los Sanfermines de 2016, 
esta instrucción de 2007 fue expresamente derogada por la entonces Secretaría 
de Gobierno. Las filtraciones se habían producido -en ese mediático caso- en 
el nuevo contexto de expediente judicial electrónico que requería completa 
anonimización de textos y firmas electrónicas. 

Con estos antecedentes, la presente instrucción persigue actualizar 
las previsiones de 2007 en el nuevo contexto del nuevo expediente judicial 
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electrónico, las exigencias derivadas de la protección de datos personales y el 
incuestionable reforzamiento que ha adquirido la Oficina de Comunicación en los 
tribunales superiores de justicia, tanto por vía legislativa como jurisprudencial.

MARCO LEGAL Y JUSTIFICACIÓN

Partiendo del texto de la Instrucción 1/2007, la presente normativa ha 
sido elaborada y trae su causa directa de lo previsto en el Plan Operativo Anual 
2023 que dentro de su diseño estratégico aprobó la Sala de Gobierno TSJMU 
(proyecto 1.2.2: dictado de una nueva instrucción de relaciones con los medios 
de comunicación reemplazando a la derogada). 

I – La información judicial en el siglo XXI

La Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia aprobada por el Pleno 
del Congreso de los Diputados en su sesión del día 22 de abril de 2002 como 
Proposición no de Ley ya señalaba en su preámbulo que en los umbrales del siglo 
XXI la sociedad española demanda con urgencia una Justicia más abierta que 
sea capaz de dar servicio a los ciudadanos con mayor agilidad, calidad y eficacia, 
incorporando para ello métodos de organización e instrumentos procesales más 
modernos y avanzados. La preocupación de la Carta por la adecuada información 
del sistema judicial se enmarca dentro del contexto de la denominada sociedad 
de la información, y se actualiza en esta instrucción, a partir del concepto de 
Justicia Abierta que acoge la Agenda Estratégica del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia desde 2016. 

En el ámbito europeo, la Recomendación (2003)13 del Comité de Ministros 
del Consejo de Europa sobre informaciones en medios de comunicación sobre 
procedimientos penales, aprobada el 10 de julio de 2003, declara en su principio 
primero que el público debe poder recibir información sobre las actividades de 
las autoridades judiciales y de los servicios policiales a través de los medios 
de comunicación. Por tanto, los periodistas deben poder libremente informar y 
comentar el funcionamiento del sistema de justicia penal sometidos solamente a 
las limitaciones que se mencionan en la propia Recomendación

En octubre de 2005 el Consejo de Ministros aprueba el Plan de Transparencia 
Judicial, un instrumento técnico destacadamente novedoso en nuestro 
ordenamiento jurídico y obediente al firme propósito de desterrar definitivamente 
la opacidad informativa que dificulta el seguimiento de la actividad jurisdiccional, 
según describe su exposición de motivos. Transparencia judicial que, según 
el Preámbulo de la Ley de Transparencia, Acceso a la información pública y 
Buen Gobierno (LTAIBG) de 2013, es esencial para favorecer la regeneración 
democrática y el desarrollo social.

Así, siguiendo la línea cronológica, de acuerdo con las obligaciones de 
publicidad activa -publicación de información- y pasiva -derecho de acceso a la 
información- que en esta se establecen, el CGPJ suscribe ese año un Convenio con 
Transparencia Internacional, además de crear su propio Portal de Transparencia, 
ambos en fecha 2 de julio de 2014.

Igualmente, en 2017 queda patente el compromiso de España para alcanzar 
una justicia transparente, y en III Plan de Gobierno Abierto se apuesta de 
manera explícita por una política de datos abiertos (Portal de Transparencia. 
Administración General del Estado: Open Government (Compromiso 4.1: 
Justicia abierta). De hecho, ese mismo año, el Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia es el primero en abrir su propio portal de transparencia, tras 
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ser elegido por el CGPJ como pionero para desarrollar este proyecto dentro del 
ámbito regional.

II – La Oficina de Comunicación 

La Justicia Abierta (Open Justice) implica la apertura de los procesos 
judiciales al público, así como de la información incluida en archivos judiciales y 
audiencias públicas. Y las tecnologías de la información han abierto un enorme 
campo al progreso en esta materia y han permitido importantes proyectos en 
España que abogan por una apertura total de la Justicia a los ciudadanos. El 
conocimiento de las resoluciones judiciales no debe estar reservado a unos pocos. 
Los cambios en la comunicación social y las nuevas tecnologías han permitido 
un enorme progreso en la difusión y publicidad de la actividad judicial y las 
resoluciones. El flujo de la información es uno de los presupuestos de calidad 
del sistema jurídico. Solo es posible la previsibilidad y la posibilidad de anticipar 
la resolución de conflictos, con la posibilidad de conocer todas las sentencias 
y, por tanto, los eventuales precedentes que pueden existir. Además, hoy en 
día la información jurídica, como el resto de información, también debe cumplir 
con las exigencias de la actualidad. Y precisamente, la inmediatez es uno de los 
presupuestos básicos de la calidad de la información oficial. 

Dejando al margen la información gubernativa, económica, presupuestaria 
y estadística dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Transparencia, la 
competencia en la publicidad activa de la información judicial se concreta 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial a través de dos órganos: el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ) y la Oficina de Comunicación (OC).

A través del CENDOJ se publican todas las sentencias y autos finales del 
Tribunal Supremo, Audiencia Nacional, Tribunales Superiores de Justicia y 
Audiencias Provinciales, y otras del resto de órganos unipersonales que se 
consideran de relevancia. Y la Oficinas de Comunicación del CGPJ, Tribunal 
Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia facilitan a los 
periodistas o directamente a los ciudadanos, a través los portales de transparencia 
y los canales oficiales en las redes sociales, información sobre la actividad judicial. 
Los artículos 611 y 620 Ley Orgánica del Poder Judicial, tras la reforma de 2013, 
establecen que la Oficina de Comunicación del Consejo General del Poder Judicial 
es “órgano” encargado de la comunicación institucional, y le da específicamente 
el carácter de órgano “técnico”, esto es, el mismo nivel o la misma naturaleza que 
la Secretaría General, el Servicio de Inspección, el Gabinete Técnico, la Escuela 
Judicial y el Centro de Documentación Judicial. Dando expresamente respaldo 
de Ley Orgánica a la previsión del art. 54.3 del Reglamento 1/2000, del CGPJ, 
de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de los Tribunales que atribuye a las 
Oficinas de Comunicación del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales 
Superiores de Justicia, el desarrollo de las actividades informativas y de relación 
con los medios de comunicación social. 

Por tanto, la Oficina de Comunicación (OC), presente en el Consejo General 
del Poder Judicial, en los órganos centrales –Tribunal Supremo y Audiencia 
Nacional- y desplegada en cada uno de los diecisiete Tribunales Superiores 
de Justicia es un órgano inserto o propio de la organización administrativa 
o gubernativa que, con arreglo a la Ley y al desarrollo reglamentario, prestan 
servicio a los órganos gubernativos y jurisdiccionales de la Administración de 
Justicia en materia de comunicación. 
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En concreto, a esta Oficina de Comunicación corresponde1 la divulgación, 
tanto de la actividad jurisdiccional y las resoluciones de mayor trascendencia 
o relevancia social de los distintos órganos judiciales, como la actividad 
desarrollada por los distintos órganos gubernativos del Consejo General del Poder 
Judicial, ya sea a través de los medios de comunicación social, o especializados 
en información jurídica de actualidad, directamente a los ciudadanos a través de 
la página web del Poder Judicial y o las cuentas oficiales en las redes sociales.

Además, en su configuración actual, estos órganos, son dirigidos por 
funcionarios del CGPJ que, de acuerdo a su correspondiente categoría del Estatuto 
Básico del Empleado Público, están sometidos a los deberes de reserva y lealtad 
que propios del funcionario público y, por tanto, con la misma responsabilidad 
disciplinaria o pena por el incumplimiento de sus deberes. Así, como de manera 
certera recuerda la Sentencia de la Sala 3.ª del Tribunal Supremo 243/ 2023, de 6 
de junio, las Oficinas de Comunicación de los órganos judiciales no son “terceros” 
porque forman parte del CGPJ para difundir la comunicación institucional que les 
encomienda la Ley Orgánica del Poder Judicial.

III – LAJ y medios de comunicación social

Los artículos 234 LOPJ, 5 del Reglamento 1/2005, de los Aspectos Accesorios 
de las Actuaciones Judiciales y 212.1 LEC otorgan a los LAJ específicas 
competencias en materia acceso a la información judicial por parte de los 
interesados. Esto incluye tanto acceso a las resoluciones, como información 
sobre el estado de los procedimientos e información sobre suspensiones y sus 
causas. Competencias distintas a la publicación oficial, difusión de resoluciones 
e información judicial reservadas de forma exclusiva al CENDOJ y a la OC del 
Consejo General de Comunicación.

En este escenario y tomando en consideración el nuevo rol de la Oficina 
de Comunicación (OC) y el Centro de Documentación Judicial (CENDOJ), 
debemos actualizar el papel a asumir por los LAJ en relación con los medios de 
comunicación y de qué forma contribuyen al adecuado ejercicio de ese derecho 
constitucional de los ciudadanos de tener conocimiento de los tribunales y de 
su actuación. En este nuevo contexto es preciso reiterar, como ya se ha hecho 
constar por el Tribunal Supremo, que la Oficina de Comunicación presente en 
cada uno de los 17 tribunales superiores de Justicia, en modo alguno deben 
considerarse “terceros interesados” a los efectos del artículo 234 LOPJ. Antes 
bien, son actores internos de la Administración de Justicia, con papel específico y 
relevante en la comunicación institucional y difusión de la información judicial en 
sus relaciones con los medios de comunicación. 

Por último, la Oficina de Comunicación puede recabar de las autoridades 
competentes en materia de documentación (LAJ), los datos necesarios 
(información judicial) para cumplir sus funciones de comunicación institucional 
(apartado 6 del artículo 236 quinquies). Esto implica una obligación de 
colaboración de las distintas oficinas judiciales (y de los LAJ como directores de 
estas) con el responsable de esta Oficina de Comunicación (OC) en el Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia que se aborda de manera actualizada 
en esta instrucción. 

IV – Protección de datos personales, libertad de información y 
resoluciones judiciales

1	 Protocolo de Comunicación de la Justicia (poderjudicial.es)
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El derecho a la protección de datos personales es un derecho fundamental 
implícitamente reconocido en el art. 18.4 de la Constitución Española, consagrado 
en el art. 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
y en el art.16.1 del Carta de los Derechos Fundamentales de la UE. Desde la 
Unión Europea se ha promovido una regulación uniforme para toda la UE que 
garantice unos estándares comunes de protección, con la finalidad de garantizar 
una libre circulación de los datos por todo el territorio que permita fomentar un 
mejor funcionamiento del mercado interior, en todas sus facetas. Principalmente, 
a través de dos instrumentos: Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, advirtiendo que el derecho a la protección de 
los datos personales no es absoluto2 y, en el ámbito penal, la Directiva (UE) 
2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 
investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución 
de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos.

En desarrollo nacional de esta normativa europea, se dicta la Ley Orgánica 
3/2018 de Protección de Datos Personales (LPDP) y, en el ámbito de la 
Administración de Justicia, de forma específica para la jurisdicción penal, se 
dictó la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales 
tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de 
infracciones penales y de ejecución de sanciones penales. Normativa que modificó 
los artículos 236 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y que 
distingue el tratamiento de los datos personales con fines jurisdiccionales o no 
jurisdiccionales, apartado este último en el que debemos considerar integrado el 
tratamiento que de respuesta a las demandas de acceso y difusión de la actividad 
judicial por parte de los medios de comunicación. 

Precisamente, al referirse esta reforma a las oficinas de comunicación 
reguladas por la Ley Orgánica del Poder Judicial, señala que, que podrán 
recabar todos los datos necesarios para cumplir ejercer su función de difusión y 
comunicación institucional, y serán ellas las encargadas de velar por el respeto 
del derecho fundamental a la protección de datos personales de aquellos 
que hubieran intervenido en el procedimiento de que se trate, (artículo 236 
quinquies). Lo que implicará que estas oficinas sean las encargadas de adoptar 
las medidas necesarias y, si resulta preciso, la correspondiente anonimización.

DISPOSICIONES

1. ACCESO A LA INFORMACIÓN JUDICIAL: RESOLUCIONES Y ESTADO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS

1.1. Principio general de calidad datos abiertos

De conformidad con el artículo 454 LOPJ, los letrados de la Administración 
de Justicia son los responsables de los datos judiciales y de su correcta 
documentación. En el ejercicio de las competencias de documentación asegurarán 

2	 El artículo 85 del RGPD establece que los Estados miembros conciliarán por ley el derecho a la 
protección de los datos personales con el derecho a la libertad de expresión y de información, incluido el 
tratamiento con fines periodísticos y fines de expresión académica, artística o literaria. En relación con los 
criterios que se deben aplicar en casos relativos a la libertad de expresión, la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos también ofrece directrices útiles. Véase, por ejemplo, la sentencia del 
TEDH en el asunto von Hannover / Alemania (Nº 2) de 7 de febrero de 2012, en especial los apartados 
de 95 a 126. 
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la permanente actualización de los sistemas de gestión procesal y otros 
aplicativos que se ofrecen vía internet para profesionales y ciudadanía. 

De manera particular, deberán mantenerse actualizados los datos que 
se gestionan a través del Sistema de Gestión Procesal y se presentan en 
abierto, o con acceso autorizado a través de la Carpeta Justicia, en la Sede 
Judicial Electrónica (Visor EJE, Consulta de Señalamientos, Edictos Judiciales 
-Acceso a Resoluciones, etc.) y en el portal La Justicia en Datos (Estadística 
Judicial, Actuaciones Procesales, etc.) en el que se contienen los datos oficiales 
relacionados con la Administración de Justicia y el Poder Judicial en España.

1.2. Definiciones

A solos efectos de esta instrucción se entenderá por: 

a. “Publicidad procesal”: publicidad que se produce para el cumplimiento 
de las responsabilidades de publicidad de las actuaciones procesales y estado 
de los procedimientos para partes e interesados que se regula en el artículo 
234 LOPJ y artículo 5 del Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las 
actuaciones judiciales. 

b. “Publicación de la jurisprudencia”: cumplimiento de las obligaciones 
que corresponden a las oficinas judiciales a fin de permitir que el Centro de 
Documentación Judicial pueda cumplir con la publicación de resoluciones 
judiciales que le atribuye el artículo 619 de la LOPJ. 

c. “Publicidad para medios de comunicación”: las responsabilidades 
de colaboración que competen a las oficinas judiciales para con la Oficina de 
Comunicación del Tribunal Superior de la Región de Justicia de Murcia a fin de 
facilitar a los medios de comunicación cualquier resolución o información judicial 
que resulte de interés en términos del artículo 620 de la LOPJ. 

d. “Publicidad para fines científicos”: acceso a la información judicial 
a los fines de investigación histórica, estadística o científica, regulado en el 
Real Decreto 937/2003, siempre en el marco de lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

2. COLABORACIÓN CON LA OFICINA DE COMUNICACIÓN (OC)

2.1. Principio general de colaboración 

Los LAJ mantendrán una posición proactiva de colaboración con la Oficina 
de Comunicación en el TSJMU, tanto a demanda de la propia Oficina, como a 
iniciativa propia, cuando adviertan la generación de resoluciones o señalamiento 
de actos procesales susceptibles de ser de interés por parte de los medios de 
comunicación social. 

Así, y con el objetivo de minimizar el impacto de los denominados 
“juicios paralelos”, incluso cuando se trate de causas que, sin haber adquirido 
notoriedad, pudieran llegar a ostentar el carácter de noticiables -por las 
personas que intervienen, el objeto del proceso, la relevancia jurídica de las 
resoluciones dictadas y/o las normas jurídicas aplicadas, o la previa existencia 
de informaciones periodísticas relacionadas-, mantendrán informada a la OC del 
TSJMU de su estado y evolución. 

2.2. Letrados de la Administración de Justicia y medios de comunicación

Periodistas y medios de comunicación contribuyen a la transparencia del 
sistema judicial a través de la libertad de expresión e información. No obstante, 
cuando reciba demanda de información judicial por parte de los medios de 
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comunicación, los LAJ canalizarán las solicitudes que a través de la Oficina de 
Comunicación del TSJMU, facilitando para ello a su responsable los datos y las 
resoluciones requeridas para la respuesta.

Igualmente, a los efectos de apoyo y coordinación, informarán a la Secretaría 
de Coordinación Provincial y a la Oficina de Comunicación, de las peticiones 
de participación en reportajes, entrevistas o programas de televisión sobre el 
funcionamiento o labor desarrollada en la Administración de Justicia. 

3.3. Procedimiento de remisión

Las resoluciones se remitirán por vía electrónica (prensa.murcia@justicia.
es) una vez firmadas y publicadas, en soporte informático, de modo que permita 
su anonimización por parte de la Oficina de Comunicación3, si procediera, y su 
tratamiento informático posterior. 

Si fuera requerido, de forma previa a la difusión pública y a fin de evitar 
perjuicio para las partes personadas, las oficinas judiciales avisarán a la Oficina 
de Comunicación en el momento en que las resoluciones hayan sido enviadas 
a notificación por medios electrónicos (lexNET o equivalente) a las partes 
personadas. Una vez enviada la notificación electrónica, no será necesario, a 
estos efectos, esperar a acreditar la efectiva apertura del buzón por el receptor 
para materializar la remisión a la Oficina de Prensa.

En casos de especial trascendencia mediática, se recomienda avisar con días 
de antelación al responsable de la Oficina de Comunicación de la información que 
se va a trasladar y de la fecha prevista para la notificación. 

3.4. Supuestos especiales: instrucción de causas penales

En el ámbito del proceso penal, los LAJ facilitarán la información y 
documentación que solicite la Oficina de Prensa atendiendo a los siguientes 
criterios:

a. En las instrucciones penales, siempre que no comprometa la investigación:

•	 el número y la identidad de los imputados y/o detenidos que han 
prestado declaración ante el juez y los motivos de la detención, con una sucinta 
descripción de los hechos o de los indicios del delito

•	 situación procesal acordada: libertad provisional -con o sin fianza-, 
prisión provisional, etc.

•	 los presuntos delitos por los que se abre la causa. 

•	 el número de testigos que han declarado.

•	 qué pruebas periciales se han realizado.

•	 qué diligencias de investigación se han practicado.

•	 la evolución en las distintas fases procesales.

b. Podrán facilitarse igualmente autos dictados en la fase de instrucción 
como los de admisión o inadmisión a trámite, prisión, estimación de pruebas, 
procesamiento, informes periciales forenses, resoluciones sobre recusaciones y 
recursos, así como, acabada la fase de instrucción, el auto de apertura del juicio 
oral o auto que ponga fin al procedimiento.

c. Al acabar la fase del juicio oral, además de la sentencia, se podrá remitir 
cualquier auto relevante dictado en ejecución de sentencia.
3	  De acuerdo con lo previsto en el artículo 236 quinquies de la LOPJ, en el ejercicio de la función 
de difusión y comunicación institucional, le corresponde a la Oficina de Prensa velar por la protección de 
datos personales.
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4. COLABORACIÓN CON EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL 
(CENDOJ)

4.1. Obligación general de colaboración 

Los LAJ garantizarán en todo momento la colaboración de la Oficina Judicial 
de acuerdo con lo previsto en las instrucciones en la materia: Instrucción de 1997 
sobre remisión de sentencias judiciales al CGPJ para su recopilación y tratamiento 
por parte del Centro de Documentación Judicial, actualizada por la Instrucción 
4/2003 sobre remisión de las resoluciones judiciales al Consejo General del 
Poder Judicial para su recopilación y tratamiento por el Centro de Documentación 
Judicial.

De igual manera, garantizarán que se atiende a los técnicos del CENDOJ que 
por necesidades específicas de tratamiento de las resoluciones tengan necesidad 
de contactar con el órgano judicial. 

4.1. Remisión automatizada de resoluciones al CENDOJ 

Los LAJ supervisarán el correcto manejo y actualización del SGP Minerva/
Atenea a fin garantizar el envío automatizado a los efectos previstos en el 
Reglamento 3/2010, sobre reutilización de sentencias y otras resoluciones 
judiciales. 

En los casos de autos aclaración de sentencias dictados por las secciones 
de la Audiencia Provincial y salas del Tribunal Superior de Justicia o, cuando, 
cualquier razón, no esté operativo el envío automatizado, las oficinas judiciales 
garantizarán que se hace el envío de la resolución al siguiente correo electrónico: 
cendoj-jurisprudencia@cgpj.es. 

5. ACCESO A SALAS DE VISTAS Y SEÑAL INSTITUCIONAL 

5.1. Deberes de colaboración para el acceso de los medios de 
comunicación a las salas de vistas 

Los LAJ colaborarán a fin de facilitar el acceso de los medios de comunicación 
a las salas de vistas en el marco de las instrucciones aprobadas por la Sala de 
Gobierno TSJMU el 23 de marzo de 2010 que, con carácter general, permite 
el acceso de los medios de comunicación acreditados a los actos procesales 
celebrados en audiencia pública. 

De esta manera, los LAJ, para el caso de denegaciones judiciales al acceso 
de los profesionales de los medios de comunicación a los actos procesales 
celebrados en audiencia pública, avisando a la mayor brevedad a la Oficina de 
Comunicación, cuidarán que estos profesionales queden debidamente notificados 
de la resolución que dicte el juez o presidente al amparo del artículo 6 del 
Reglamento 1/2005 del Consejo General del Poder Judicial. Para el eventual caso 
que se produzca una denegación sin resolución ni motivación, se hará constar de 
forma fehaciente (diligencia de constancia) en actuaciones, haciéndolo saber a 
los medios afectados igualmente.

Precisamente, a los efectos de salvaguarda de esta garantía de libertad de 
prensa, la existencia de juicios de complejos de notorio interés con presencia 
de medios de comunicación autorizados judicialmente, se considerará una causa 
debidamente motivada para justificar la presencia del LAJ en la vista. A tal efecto, 
la secretaría de Coordinación Provincial mantendrá una estrecha coordinación con 
la Oficina de Comunicación para asegurar su cumplimiento. 
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5.2. Deberes de colaboración en relación con la señal institucional 

Los LAJ apoyarán la difusión de las vistas públicas de interés a través de señal 
institucional en el marco de la Instrucción de Servicio del Secretario Coordinador 
Provincial 2/2022, de 1 de junio de 2022 sobre señalamientos con necesidades 
especiales y solicitudes de señal institucional. A tal efecto, deberán avisar de la 
existencia de una vista compleja, de notorio interés o con necesidades especiales 
enviando el formulario que se acompaña como Anexo I de la Instrucción 2/2022 
a la oficina de Coordinación Provincial (oficinasju.secregob.murcia@justicia.es), 
con copia a la Oficina de Comunicación (prensa.murcia@justicia.es) en los plazos 
y forma que se contiene en la instrucción de servicio.

6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

6.1. Publicidad procesal para terceros interesados 

Cuando proceda acceder a la publicidad procesal regulada en el artículo 234 
LOPJ a terceros que no sean parte en el procedimiento, se procederá por el LAJ 
a valorar el interés legítimo de los solicitantes y los derechos fundamentales en 
juego. 

Si así lo valorara el LAJ, se podrá restringir el acceso al texto de las 
resoluciones judiciales y procesales o a determinados extremos de las mismas, 
cuando la publicidad pudiera afectar al derecho a la intimidad, a los derechos 
de las personas dignos de especial tutela o a la garantía del anonimato de las 
victimas o perjudicados, cuando proceda, y, con carácter general, para evitar que 
las sentencias puedan ser usadas con fines contrarios a las leyes (Capítulo I BIS. 
Protección de datos de carácter personal en el ámbito de la Administración de 
Justicia de la LOPJ y artículos 3.2, 4 y 5 del Reglamento 1/2005 ). 

Cuando se produzcan estas circunstancias, se dará las oportunas indicaciones 
a la oficina judicial para que se proceda a la anonimización de los datos 
relevantes por medio de las herramientas existentes (KENDOJ del Punto Neutro 
Judicial y herramienta de anonimizado de documentos del Escritorio Integrado 
del Ministerio de Justicia).

6.2. Publicidad para medios de comunicación social: anonimización y 
protección de datos personales en la difusión por parte de la Oficina de 
Comunicación

De acuerdo con lo previsto en el artículo 236 quinquies de la LOPJ, en el 
ejercicio de la función de difusión y comunicación institucional, corresponde a 
la Oficina de Comunicación velar por el respeto del derecho fundamental a la 
protección de datos personales. 

6.3. Publicidad a los fines científicos

El acceso a la información judicial a datos personales con fines de 
investigación científica, histórica o fines estadísticos estará supeditado a la 
acreditación de los fines de investigación según lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(artículo 5.5 y relacionados), Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en relación con el 
Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, que regula el acceso a la documentación 
obrante en los archivos de gestión de la oficinas judiciales o archivos judiciales 
territoriales
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La materialización en el acceso, una vez acreditado el interés científico o 
investigador, se realizará según lo previsto en la Circular SG TSJ MU 2/2016, de 9 
de febrero, sobre pautas de actuación en las peticiones de acceso a expedientes y 
archivos judiciales para estudios de interés científico. En todo caso, se velará por 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos por parte 
del equipo investigador.

COMUNICACIONES

A l@s Letrados de Justicia, GP, TP y AJ con destino en la Región de Murcia. 

Comuníquese esta instrucción a la Secretaría General para la Innovación 
y Calidad del Servicio Público de Justicia (Ministerio de Justicia) a los efectos 
dispuestos en el art. 21.2 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Letrados de 
la Administración de Justicia y a la Subdirección General para la Innovación 
y Calidad de la Oficina Judicial y Fiscal para su publicación en el Portal de la 
Administración de Justicia.

Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

ENTRADA EN VIGOR

15 de septiembre de 2023

CERTIFICACIÓN LITERAL DE INSTRUCCIÓN OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 
GUBERNATIVO 97/2007.—Javier Luis Parra García.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

7445	 Aprobación definitiva de la modificación de las ordenanzas 
municipales de gestión y recaudación de tributos locales y resto 
de ingresos de derecho público, del impuesto sobre el incremento 
de valor de los terrenos de naturaleza urbana, del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, de precios públicos y la 
de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
del dominio público.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de octubre 
de 2023, aprobó la modificación inicial de las Ordenanzas municipales de Gestión 
y Recaudación de Tributos Locales y Resto de Ingresos de Derecho Público, del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de Precios Públicos y la de Tasas 
por Utilización Privativa o Aprovechamientos Especiales del Dominio Público.

Habiendo sido sometidas a información pública por plazo de 30 días, 
mediante anuncio publicado en el BORM n.º 253 de 02 de noviembre de 2023 
y no habiéndose formulado alegaciones dentro del plazo establecido al efecto, 
y en virtud de lo contemplado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, procede la aprobación definitiva de 
dicha modificación insertándose a continuación su texto íntegro según dispone el 
artículo 70.2 de la mencionada Ley:

Ordenanza general de Gestión y Recaudación de Tributos Locales y 
Resto de Ingresos de Derecho Público Local

Se añade Artículo 29, apartado A: 

Aquellos Contribuyentes que soliciten fraccionamientos excepcionales y no 
este empadronados en este Municipio: 

a) Certificado de Convivencia de los miembros de la unidad familiar.

Se modifica el Artículo 30, quedando redactado de la forma siguiente:

Corresponde la resolución de los fraccionamientos y aplazamientos a la 
Alcaldía o a quien delegue (Junta de Gobierno Local o Concejal Delegado) 
notificándose por el Secretario de la Corporación al solicitante y comunicando a la 
Oficina de Atención al Contribuyente.

Se añade el Artículo 34: 

1. Definición: El Plan Personalizado de Pagos es un sistema especial de pago 
de recibos que permite realizar ingresos periódicos a cuenta de la deuda anual 
correspondiente a los siguientes recibos de padrón: Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica, Vados Permanentes, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza Urbana, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Rústica y la 
Tasa de Recogida de Residuos. El Plan es individual y aplica a la deuda anual que 
elija el interesado en los padrones citados. No se cobrarán intereses de demora, 
siempre que se paguen las cuotas en los plazos indicados. 
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2. Requisitos:

a) Deudas a nombre de personas físicas. 

b) No tener deuda pendiente en vía ejecutiva con la Administración Municipal. 

c) El importe total anual de la deuda tributaria en voluntaria, referida a la 
suma de los tributos señalados en el punto 1, no podrá ser inferior a 90,00 euros. 

d) La cuota mínima que resulte de aplicar a la suma de los tributos señalados 
en el punto 1 la periodicidad de pago seleccionados por el interesado, no podrá 
ser inferior a 20 €. 

e) Deberá domiciliar obligatoriamente el pago de las cuotas en una única 
cuenta. 

f) Únicamente se permitirá un plan por cada obligado tributario, no siendo 
posible incluir en un mismo plan deudas correspondientes a varios obligados 
tributarios. 

3. Periodicidad de los pagos. El interesado podrá seleccionar la siguiente 
periodicidad de pago: 

a) Mensual: En 12 plazos con vencimientos los días 5 o inmediato hábil 
posterior de cada mes. 

b) Bimestral: En 6 plazos con vencimientos los días 5 o inmediato hábil 
posterior, en los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre. 

c) Trimestral: En 4 plazos con vencimientos los días 5 o inmediato hábil 
posterior, en los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre. 

d) Anual: Con vencimiento el día 5 de julio o inmediato hábil posterior. 

4. Solicitud. El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pagos deberá 
presentar la solicitud hasta el día 1 de diciembre anterior al ejercicio en que 
se refiera la petición, donde deberá señalar la periodicidad de pago elegida y 
los conceptos/recibos seleccionados. Hasta dicha fecha el interesado deberá 
comunicar expresamente a la Administración cualquier cambio en los datos de la 
adhesión inicial, referida a la periodicidad de los pagos o número de cuenta, que 
producirá efectos en el ejercicio siguiente. 

5. Si el obligado tributario beneficiario del Plan necesitase un recibo 
liberatorio de alguno de los tributos incluidos en dicho Plan se le dará la opción de 
pagarlo íntegro dicho recibo, obtenido así el mismo, y se le recalculará las cuotas 
hasta la finalización del Plan.

6. Duración. La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos 
voluntarios de pago, teniendo validez por tiempo indefinido, siempre que no 
exista manifestación expresa en contrario para parte del obligado tributario, y no 
dejen de realizarse los pagos en la forma establecida. 

7. Falta de pago. En caso de impago de dos plazos, podrá dejarse de cargar 
los plazos siguientes, considerándose cancelado el Plan. En ese momento, 
el régimen de pago anual pasará a ser el general, con los plazos normales de 
voluntaria. Si la deuda estuviera vencida, se procederá a su cobro por las vías 
legalmente establecidas. Las cantidades ingresadas en el ejercicio por el Plan 
Personalizado de Pagos se aplicarán en primer lugar a los plazos ya vencidos 
y la cantidad sobrante a los pagos futuros a criterio de la Administración, 
entendiéndose a cuenta los importes que no cubran los citados documentos de 
cobro, en el caso de que queden cantidades pendientes de ingresar. 
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8. Bonificación por domiciliación bancaria. Se establece una bonificación del 
2% sobre el importe total de las cuotas incluidas en el Plan. Dicha bonificación 
quedará anulada automáticamente en la totalidad de la misma en caso de impago 
de alguno de los plazos de dicho Plan.

Disposición transitoria: Excepcionalmente, las personas que deseen acogerse 
a este sistema especial de pago de recibos para el ejercicio 2024, le serán de 
aplicación las siguientes condiciones: 

• Solicitud: Podrán presentar las solicitudes hasta el 29 de febrero de 2024. 

• Plazos: 

a) Mensual: En 9 plazos con vencimientos los días 5 o inmediato hábil 
posterior de cada mes, en los meses de abril a diciembre ambos inclusive. 

b) Bimestral: En 5 plazos con vencimientos los días 5 o inmediato hábil 
posterior, en los meses de abril, junio, agosto, octubre y diciembre. 

c) Trimestral: En 3 plazos con vencimientos los días 5 o inmediato hábil 
posterior, en los meses abril, julio y octubre.

Se añade el siguiente párrafo al Artículo 41:

“… a la fecha de su solicitud, entendiéndose como deudas aquellas en las 
que esté vencido su período voluntario, aunque hayan sido fraccionadas y se 
haya cumplido con el pago de los vencimientos correspondientes pero no se haya 
finalizado el pago de todas las cuotas del fraccionamiento.”

Al haber introducido un nuevo artículo 34 en la presente Ordenanza, se hace 
necesaria la renumeración de los siguientes artículos, por lo que se propone la 
siguiente modificación: 

“… 

• El actual artículo 34, pasa a ser el artículo 35 

• El actual artículo 35, pasa a ser el artículo 36 

• El actual artículo 36, pasa a ser el artículo 37 

• El actual artículo 37, pasa a ser el artículo 38 

• El actual artículo 38, pasa a ser el artículo 39 

• El actual artículo 39, pasa a ser el artículo 40 

• El actual artículo 40, pasa a ser el artículo 41 

• El actual artículo 41, pasa a ser el artículo 42 

• El actual artículo 42, pasa a ser el artículo 43

...”

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana

Modificación del Artículo 9. 

Bonificaciones: 

- Siempre que se trate de la residencia habitual del causante.

- Se tendrá en cuenta que si a la fecha del devengo del impuesto, la 
residencia efectiva del causante.
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Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica

Se modifican determinadas cuotas tributarias contenidas en las tarifas de 
este impuesto, siendo éstas las siguientes tarifas contenidas en el Artículo 3:

Potencia y clase de vehículos CUOTAS
Turismos
< 8 CV 14,63
De 8 a 11,99 CV 42,85
De 12 a 15,99 CV 94,05
De 16 a 19,99 CV 140,03
> 20 CV 190,19
Camiones
> 1000 CV Kg útil 42,28
De 1000 a 2999 Kg útil 83,30
De > 2999 a 9999 Kg útil 118,64
> 9999 Kg útil 160,00
< 1000 Kg útil
Remolques y semirremolques
<1000 a >750 Kg útil 17,67
1000 a 2999 Kg útil 27,77
>2999 Kg útil 95,00

Se añade la siguiente redacción al Artículo 8:

“… Con una duración máxima de 4 años contados a partir de la fecha de la 
primera matriculación del vehículo.”

Ordenanza general reguladora de las Tasas por Prestación de 
Servicios en Régimen de Derecho Público

Con motivo de la aprobación de la Ley 1/2023, de 23 de febrero, por la que 
se regula el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Región 
de Murcia, la disposición adicional primera hace extensibles todos los beneficios 
previstos en la normativa regional para las familias numerosas a las familias 
monoparentales, incluyendo aquellos previstos en materia fiscal.

Disposición adicional primera. Beneficios y ventajas para las familias con 
título. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
promoverá beneficios y ventajas para las familias con el título de familia 
monoparental, tanto en el ámbito de las administraciones públicas como en el 
ámbito de las empresas privadas. 

En el caso de las administraciones públicas, estos beneficios serán, como 
mínimo, idénticos a los que disfrutan las familias numerosas.

En ese sentido, todos los beneficios previstos en la normativa regional 
para las familias numerosas de categoría general lo serán para las familias 
monoparentales de categoría general y los previstos para las familias numerosas 
de categoría especial lo serán para las familias monoparentales de categoría 
especial. 

Adicionalmente, en las adjudicaciones de viviendas de protección oficial en 
las que sea preceptiva la convocatoria pública y de aplicación de baremos se 
puntuará específicamente el que una familia monoparental de categoría especial 
sea solicitante de las mismas. 
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Igualmente, las familias monoparentales tendrán el mismo tratamiento que 
reconoce la normativa autonómica a las familias numerosas en materia fiscal.

En virtud de lo anterior, se modifica:

1.- La nomenclatura del número 4 del apartado B del Artículo 5. Suministro 
de agua potable: 

B. Cuotas Consumo:

4.- Familias Numerosas y Monoparentales, euros: 1er. Bloque 2.º bloque 3er. 
Bloque

0,9083 1,1639 1,5754 

…” 

2.- El apartado 1 del artículo 10, quedando redactado como a continuación 
se indica: 

“1. Agua Potable: Se aplicará la cuota establecida para uso doméstico, 
previa solicitud a instancia de parte, a las familias que habiten el núcleo rural, 
constituyendo esa su primera residencia. Asimismo se aplicará a instancia de 
+parte y debidamente acreditado, la cuota de Familia Numerosa o Monoparental 
a las viviendas que constituyan la residencia de estas familias y siempre que 
acrediten la inexistencia de deuda con la Hacienda Local y con el Servicio 
Municipal de Aguas.”

Ordenanza general reguladora de Precios Públicos

Se modifica el Artículo 5: 

• Añadir: 

“… 

• Visitas turísticas del Ayuntamiento de Alhama de Murcia:

-“Ruta urbana monumental” o sus homólogas en idioma extranjero: 3 euros 
para adultos y 2 euros para niños entre 3 y 12 años” (aprobados por Decreto de 
la Concejalía de Turismo de fecha 16/03/2021, nº de Decreto 1304/2021).

-“Encuentros en el Castillo” o sus homólogas en idioma extranjero: 3 euros 
para adultos y 2 euros para niños entre 3 y 12 años” (aprobados por Decreto de 
la Concejalía de Turismo de fecha 16/03/2021, nº de Decreto 1304/2021). 

• Itinerarios didácticos a pie (SENDALHAMA):

-Cada una de las rutas senderistas: 3 euros por persona, excepto para los 
menores de 10 años, que será gratis (aprobado por Decreto de la Concejalía de 
Medio Ambiente, E.E 2023/2518Q). 

…” 

Ordenanza general reguladora de las Tasas por Utilización Privativa 
o Aprovechamientos especiales del Dominio Público

Se modifica su artículo 6, letra D, estableciendo una tasa por uso privativo 
-aprovechamiento especial de la vía pública:

D. Mesas-Sillas y Máquinas expendedoras 

- Por cada mesa con 4 sillas y mes o fracción ………………………………………… 6 €

Alhama de Murcia, 21 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, María Cánovas 
López.
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IV. Administración Local

Bullas

7446	 Anuncio de aprobación definitiva de modificación de ordenanzas 
fiscales para 2024.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 
fecha 03/11/2023, aprobatorio de la Modificación de Ordenanzas Fiscales para 
2024, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Modificaciones Ordenanzas Fiscales: Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en 
los términos siguientes:

“En el caso del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, lo constituye la 
modificación del artículo 9 que pasa a quedar redactado como sigue:

Artículo 9. Tipo de gravamen y cuota.

1.- El tipo de gravamen será:

1) Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0’71%.

2) Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 0’66%.

3) Bienes Inmuebles de características especiales 0,71%.

2.- La cuota íntegra de este Impuesto es el resultado de aplicar a la Base

Liquidable el tipo de gravamen.

3.- La cuota líquida se obtiene minorando la cuota íntegra con el importe de 
las bonificaciones previstas legalmente.”

En el caso del el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, lo constituye la modificación del artículo 9 que pasa a quedar 
redactado como sigue:

“Artículo 9.

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para 
el cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto 
en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 7, aquella en la que se produjo el 
anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, 
es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo 
de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo 
en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las 
fracciones de mes.
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El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será para cada 
periodo de incremento, el coeficiente máximo vigente, actualizado por norma con 
rango legal o por ley de presupuestos generales del Estado, a que se refiere el 
artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Por tanto, en el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, 
u otra norma dictada al efecto, proceda a la actualización de coeficientes se 
aplicarán de inmediato los coeficientes máximos legales actualizados por dichas 
normas. Se faculta a la Alcaldía, para que, mediante resolución, publique en la 
Sede Electrónica los nuevos coeficientes que resulten aplicables en virtud de 
norma legal, sin perjuicio de su aplicación desde la vigencia de la correspondiente 
actualización legal.” 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia con sede en Murcia, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Bullas, 22 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz 
Valverde.

NPE: A-291223-7446
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IV. Administración Local

Campos del Río

7447	 Informe de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad de 
Ayuntamiento de Campos del Río sobre la debida justificación de 
la Cuenta General del ejercicio 2022. (Expte. 1411/2023).

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la 
Comisión Especial de Hacienda y Especial de Cuentas, se expone al público la 
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, por un plazo de quince días, 
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, 
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta 
Entidad [http://camposdelrio.sedelectronica.es].

En Campos del Río, 15 de diciembre de 2022.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez 
Cerón.

NPE: A-291223-7447
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IV. Administración Local

Fortuna

7448	 Aprobación definitiva de modificación de créditos en el 
Presupuesto General para 2023. Expte. 2111/2023.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de noviembre 
de 2023, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 
2111/2023, que fue expuesto al público mediante anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia” de fecha 2 de diciembre de 2023.

El expediente, una vez aprobado definitivamente, tiene el detalle siguiente: 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos:

Pro. Eco. Descripción Créditos 
Iniciales

Modificaciones 
de Crédito

Modif. de 
Crédito 
32/2023

Créditos 
Totales 

consignados
920 22100 Administración General. Energía eléctrica 300.000,00 10.524,78 158.313,51 468.838,29
2311 22110 Asistencia Social Primaria. CERSRS. 

Suministros. Productos de limpieza y aseo
20.000,00 0,00 3.542,75 23.542,75

2311 22105 Asistencia Social Primaria. CERSRS. 
Suministros. Productos alimenticios

103.000,00 218,82 18.718,74 121.937,56

2311 212 Asistencia social primaria.CESRS. Edificios 4.000,00 605,00 1.711,37 6.316,37
2311 22199 Asistencia Social Primaria. CERSRS. 

Suministros. Otros suministros
5.000,00 0,00 147,26 5.147,26

2310 482 TRANSFERENCIAS A FAMILIAS E 
INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO. 
POBREZA ENERGÉTICA

8.110,00 5.378,75 5.289,76 18.778,51

2310 483 TRANSFERENCIAS A FAMILIAS E 
INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO. 
POBREZA INFANTIL

22.315,00 14.799,85 14.554,98 51.669,83

2310 489 Servicios Sociales. Otras Subvenciones 19.575,00 12.982,61 12.767,81 45.325,42
326 226 Servicios complementarios de la 

Educación. Gastos diversos
6.500,00 0,00 3.893,18 10.393,18

1621 22799 Gestión de residuos. Otros trabajos 
realizados otras empresas.

753.714,69 50.888,84 62.809,56 867.413,09

338 2269901 Fiestas populares y festejos. Fiestas 
Patronales

545.000,00 39.172,25 60.607,45 644.779,70

TOTAL 1.787.214,69 134.570,90 342.356,37 2.264.141,96

Financiación:

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio 
anterior y bajas en otras aplicaciones de gastos, en los siguientes términos:

Bajas en otras aplicaciones de gastos
Pro. Eco. Descripción Créditos 

Iniciales
Modificaciones 
de Crédito

Modif. de Crédito 
32/2023

Créditos Totales 
consignados

342 63203 Reposición de césped artificial de 
campos de fútbol municipales

0,00 292.805,50 -60.607,45 232.198,05

Suplementos en Conceptos de Ingresos
Eco. Descripción Créditos 

Iniciales
Modificaciones de 
Crédito

Modif. de Crédito 
32/2023

Créditos Totales 
consignados

87000 REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA 
PARA GASTOS GENERALES

0,00 2.768.741,15 281.748,92 3.050.490,07

Total financiación: 342.356, 37 euros.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano 
jurisdiccional competente.

Fortuna, 22 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina 
Herrero López.

NPE: A-291223-7448
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7449	 Aprobación definitiva de la modificación al Presupuesto 2023, 
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, en la modalidad de 
suplemento de crédito S.C 44/2023.

No habiéndose presentado alegaciones a la aprobación inicial del expediente 
de modificación de créditos al Presupuesto Municipal de 2023, en la modalidad 
de Suplemento de Crédito S.C 44/2023, aprobado inicialmente por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2023 y de conformidad 
con lo establecido en el Art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en concordancia con el 177.2 se eleva a definitivo dicho 
expediente de modificación presupuestaria conforme al siguiente contenido:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Programa Económica Descripción Importe

338 22617 Festejos Populares 274.708,34 €

1622 46700 Consorcio de Residuos de la Región de Murcia 253.156,72 €

136 46700 Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia 49.571,66 €

Total Alta en Gastos 577.436,72 €

Altas en Conceptos de Ingresos
Concepto Descripción Importe

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 577.436,72 €

El presente acuerdo entrará en vigor una vez publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 169.3 y 5 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, podrá interponer recurso 
Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el Art. 8 y 46 de la ley 29/1998 
de 13 de Julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 171.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Las Torres de Cotillas, 28 de diciembre de 2023.—El Secretario General Accal., 
Pedro Jara Fernández.
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IV. Administración Local

Mazarrón

7450	 Anuncio de información pública de licencia de actividad de 
tetería-cafetería y sala de baile en Paseo de la Sal, de Puerto 
de Mazarrón.

Por La Suite Shisha Lounge, S.L, se ha solicitado Licencia de actividad para 
ampliación de tetería-cafetería con sala de baile, con emplazamiento en Paseo de 
la Sal, bloque 1, local 4, de Puerto de Mazarrón.

Lo que se somete a información pública de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 64.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada, y el artículo 83.2 de la LPAC, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo, puedan formular, por escrito, cuantas observaciones 
estimen pertinentes durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la inserción de este anuncio, en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

El expediente que se instruye podrá examinarlo en el Negociado de comercio 
de este Ayuntamiento, pudiendo consultarlo en las instalaciones municipales, sita 
en C/ San Antonio, esquina C/ Ana Moreno, 1, 1.ª planta.

Mazarrón a 9 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. Administración Local

Moratalla

7451	 Convocatoria y bases reguladoras por las que se rige el proceso 
de selección para cubrir 1 plaza de Subinspector de Policía Local, 
mediante concurso-oposición por promoción interna.

Se hace público, para general conocimiento, que por Resolución de Alcaldía 
n.º 2023-753 de fecha 14 de diciembre, se ha acordado aprobar las bases que 
han de regir el procedimiento de selección y convocatoria mediante concurso 
oposición por promoción interna para la provisión de una plaza de Subinspector 
de la Policía Local, perteneciente al Grupo B, Escala: Administración Especial-
Escala Básica, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Policía Local, Categoría: 
Subinspector, Denominación: Subinspector de policía local, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Moratalla.

El Texto íntegro de las Bases de Selección se encuentra alojado el 
tablón de edictos y tablón de anuncios de la sede electrónica, https://sede.
moratalla.regiondemurcia.es, del Ayuntamiento de Moratalla, por medio de su 
correspondiente anuncio.

Los requisitos necesarios de los/as aspirantes y condiciones de participación 
se establecen en la Base Tercera de la convocatoria.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria deberán manifestar 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, irán dirigidas al Ilmo. Sr. 
Alcalde y se presentarán, en el Registro General del Ayuntamiento de Moratalla, 
de forma telemática a través de la https://sede.moratalla.regiondemurcia.es, o 
mediante cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Moratalla, 15 de diciembre de 2023.—El Alcalde, Juan Pascual Soria Martínez.

NPE: A-291223-7451
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IV. Administración Local

Mula

7452	 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza reguladora 
de la tasa por la prestación del servicio de Albergue Juvenil.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre 
de 2023, aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza Reguladora de la 
Tasa por la Prestación del Servicio de Albergue Juvenil.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril 
Reguladora de Bases de Régimen Local, se somete a información pública por 
plazo de treinta días, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Trascurrido dicho plazo 
sin que se presentasen las mismas, su aprobación se entenderá definitiva, 
precediéndose a la publicación del texto íntegro de las modificaciones. 

Mula, 26 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.
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IV. Administración Local

Murcia

7453	 Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales 
para el ejercicio 2024.

Transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación provisional del 
acuerdo de modificación de diversas ordenanzas fiscales y habiéndose presentado 
dentro de plazo alegaciones contra el acuerdo provisional adoptado en sesión de 
Pleno de este Ayuntamiento de 26 de octubre de 2023, han sido resueltas las 
mismas y aprobada definitivamente la modificación citada en sesión de Pleno de 
18 de diciembre de 2023, conforme al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y cuyo texto íntegro figura a continuación 
en el Anexo que acompaña este edicto:

- 1.0 Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de tributos 
locales.

- 1.1 Tasa por expedición de documentos administrativos y participación en 
procesos selectivos.

- 1.5 Tasa por Servicio de Extinción de Incendios y salvamento.

- 1.7 Tasa por recogida de Basuras.

- 2.1 Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, 
subsuelo o vuelo del dominio público local.

- 2.6 Tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía 
pública con mercadillos semanales.

- 3.1 Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- 3.2 Impuesto sobre Actividades Económicas.

- 3.3 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

- 3.4 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

- Acordar la supresión de la Ordenanza Fiscal 1.14 reguladora de la Tasa por 
la actividad administrativa de prestación de servicios en galerías o canalizaciones 
municipales.

La modificación que se aprueba en las Tasas e Impuestos entrará en vigor el 
día siguiente al de la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Contra la aprobación definitiva de dicha modificación puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la modificación acordada en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, según lo dispuesto en el art. 19.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, y 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado.

Murcia a 18 de diciembre de 2023. El Secretario Gral. del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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ANEXO

1.0. ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE 
TRIBUTOS LOCALES

De conformidad con las recomendaciones realizadas por la Intervención 
General, en informe definitivo de fecha 27 de enero de 2021, del Plan Anual de 
Control financiero del ejercicio 2020, y por estar ya previstas en los artículos 135 
de la ley 7/1985, reguladora de las bases del Régimen Local y 25 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Murcia, se eliminan 
las referencias a competencias en materia de recaudación recogidas en el art. 
20(bis). Asimismo, a propuesta del Servicio de Recaudación, se elimina el art. 38.

Se modifica el art. 22 simplificando su redacción, eliminando la relación de 
concejalías del apartado 2.2 y reordenando y numerando el resto de apartados

Se modifica el art. 28 (ter) para incluir la notificación a través de la Dirección 
Electrónica Habilitada Única.

Se elimina el art. 29 por haber perdido vigencia con la tramitación electrónica 
de los expedientes de verificación de datos y comprobación limitada.

Se modifica el art. 47 eliminando por extemporáneo el párrafo 2.º de los 
apartados 3 y 4 respectivamente.

Artículo 20º (bis): Créditos incobrables.

1.- Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los 
respectivos procedimientos de recaudación por insolvencia probada, total o 
parcial, de los obligados tributarios se darán de baja en cuentas en la cuantía 
procedente, mediante la declaración del crédito como incobrable, total o parcial, 
en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción.

2.- El procedimiento de declaración de fallido será el determinado por el art. 
61 del vigente Reglamento General de Recaudación, R.D. 939/2005 de 29 de 
julio.

3.- La documentación justificativa será diferente en función de los importes y 
características de la deuda, distinguiéndose los siguientes supuestos:

3.1. Expedientes por deudas acumuladas por importe inferior a 150 euros, se 
formulará propuesta de crédito incobrable con los siguientes requisitos:

3.1.1. Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación de la 
providencia de apremio, conforme a la Ley General Tributaria.

3.1.2. En los supuestos de notificaciones practicadas conforme al apartado 
anterior con resultado negativo, por resultar ausente el deudor, con dos intentos 
de notificación, o por ser el deudor desconocido, en el que bastará un solo 
intento, se deberá publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia 
o en el Tablón municipal electrónico de anuncios.

3.1.3. Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar el embargo de 
fondos, en diferentes entidades bancarias, y el embargo de sueldos, salarios y 
pensiones con resultado negativo.

3.1.4. No disponiendo del NIF del deudor, se deberá acreditar que han sido 
efectuadas consultas en la base de datos municipal encaminadas a la realización 
de las deudas.

3.2. Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre los 
150 y 500 euros: Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable 
con los siguientes requisitos, además de los anteriores:
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3.2.1. Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como 
sujeto pasivo en el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o en el Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica.

3.2.2. Disponiendo del NIF del deudor, se deberá acreditar el intento de 
embargo de devoluciones tributarias, a practicar por la AEAT, con resultado 
negativo.

3.3. Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 500 euros. 
Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes 
requisitos:

3.3.1. Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los 
domicilios que figuren en los valores y en el domicilio que figure en la base de 
datos municipal.

3.3.2. Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como 
sujeto pasivo en el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas y en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

3.3.3. Se deberá acreditar el embargo de fondos, en diferentes entidades 
bancarias.

3.3.4. Se deberán hacer constar las actuaciones que han sido realizadas 
mediante la información facilitada por el Registro Mercantil.

3.3.5. Se deberá acreditar el intento de embargo de devoluciones tributarias, 
a practicar por la AEAT, así como el intento de embargo de intereses, rentas y 
frutos de toda especie, y de establecimientos mercantiles o industriales, o las 
razones por las que no se puede practicar. 

3.3.6. Se deberá acreditar que no figuran bienes inscritos a nombre 
del deudor en el Servicio de Índice Central de los Registros de la Propiedad 
inmobiliaria y en el Registro de la Propiedad Mobiliaria.

4.- A los efectos de determinar la cuantía a que se refieren los apartados 
anteriores, se computarán todas las deudas por conceptos diferentes a multas 
por aplicación de la legislación de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial de un contribuyente que queden pendientes de pago y siempre 
que se haya dictado la providencia de apremio.

5.- En la tramitación de expedientes de créditos incobrables por multas de 
circulación, se formulará la correspondiente propuesta cuando:

a) El importe de la deuda haya sido igual o inferior a 150 euros y hayan sido 
infructuosos los intentos de embargo de fondos y de sueldos y salarios.

b) Siendo el importe de la deuda superior a 150 euros, no han tenido 
resultado positivo, además de las anteriores, el embargo de devoluciones 
tributarias a practicar por la AEAT.

c) Siendo el importe de la deuda superior a 500 euros, no han tenido 
resultado positivo, además de las anteriores, las actuaciones de embargo de 
vehículos o bienes inmuebles.

Artículo 22.º- Funciones de la aplicación de los tributos.

1.- Corresponde a la Agencia Municipal Tributaria, de conformidad con el 
artículo 135 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Murcia las siguientes competencias:
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a) La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos 
tributarios municipales.

b) La recaudación en período ejecutivo de los demás ingresos de derecho 
público del ayuntamiento.

c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios 
relativos a los tributos cuya competencia gestora tenga atribuida.

d) El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo 
al sistema tributario municipal.

e) La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias 
propias del ayuntamiento.

f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos 
en lo relativo a ingresos tributarios.

2.- Con objeto de adaptar el ejercicio de dichas funciones al régimen 
de organización y funcionamiento interno del Ayuntamiento de Murcia, de 
conformidad con el artículo 12.2. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y para garantizar la gestión integral del sistema tributario 
municipal, basado en los principios de eficiencia, suficiencia, agilidad y unidad en 
la gestión, dichas funciones se realizarán de la siguiente forma:

2.1- En todo caso, la Agencia Municipal Tributaria ejercerá las siguientes 
funciones:

a) La gestión, liquidación, recaudación y revisión de los siguientes impuestos 
municipales: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades 
Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica e Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, así como de las 
tasas, precios públicos y prestaciones patrimoniales que no estén atribuidas a las 
respectivas Concejalías.

b) La inspección tributaria municipal.

c) El informe preceptivo previo a su aprobación por la Junta de Gobierno 
municipal de los reglamentos y ordenanzas municipales que regulen materias que 
afecten a la gestión de ingresos municipales. Dicho informe deberá ser solicitado 
con una antelación mínima de 10 días hábiles a su inclusión en el orden del día 
del citado órgano.

d) Las propuestas de aprobación de nuevos tributos o precios públicos, así 
como las de modificación o derogación de las ordenanzas fiscales de los tributos 
y normas reguladoras de los precios públicos vigentes. Cuando dichas propuestas 
se insten por los servicios que realizan funciones en esta materia, deberán 
remitirse a la Agencia Municipal Tributaria, debidamente conformadas por su 
Concejal Delegado, con una antelación mínima de seis meses a su previsión de 
entrada en vigor.

e) Dictar las instrucciones que se consideren necesarias para la correcta 
aplicación de la presente ordenanza general, así como el resto de ordenanzas 
fiscales y normas reguladoras de los precios públicos municipales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

f) El control y auditoría del ejercicio de las funciones de colaboración en la 
gestión tributaria y recaudación de ingresos realizados por los distintos servicios 
municipales.
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g) El asesoramiento, la asistencia y apoyo a los servicios municipales en 
todas las funciones de colaboración en la gestión tributaria y recaudación, 
realizadas por las distintas concejalías. A tal efecto, la Agencia Municipal 
Tributaria impulsará la implantación y el uso de la administración electrónica para 
el ejercicio de dichas funciones. 

2.2.-Corresponde a las Concejalías competentes por razón de las respectivas 
materias, las funciones de colaboración en la aplicación de los tributos, cánones, 
prestaciones patrimoniales y otros ingresos de derecho público que pudieran 
establecerse sobre expedientes gestionados por los servicios dependientes de las 
respectivas Concejalías.

Se desarrollarán por los servicios dependientes de las citadas Concejalías las 
siguientes funciones: 

a) Inicio de los procedimientos de gestión y recaudación de los ingresos 
municipales. Emisión de cartas de pago y asistencia e información.

b) Impulso y seguimiento del estado de tramitación de dichos procedimientos.

c) Elaboración de Informe-Propuesta en los procedimientos de revisión de 
ingresos derivados de actos dictados por el respectivo órgano.

El incumplimiento de las citadas funciones de colaboración por parte de 
los responsables de los servicios gestores, dará lugar a las responsabilidades 
que procedan, cuando dicho incumplimiento suponga un perjuicio económico 
para la Hacienda Municipal, en el marco del régimen de responsabilidad de los 
funcionarios públicos de acuerdo con la normativa vigente.

3.- En aplicación de los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de 
costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, recogido 
en el art. 3.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, así 
como para la reducción de costes administrativos, se encomienda al Concejal 
responsable del Área de Hacienda la competencia para dictar instrucciones en 
relación con la colaboración en la gestión, la inspección y la recaudación de 
ingresos de derecho público municipales a los distintos servicios municipales.

Artículo 28 (ter): Notificación a través de medios electrónicos.

1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante 
comparecencia en la Sede Electrónica asociada de la Agencia Municipal Tributaria 
del Ayuntamiento de Murcia y a través de la Dirección Electrónica Habilitada 
Única.

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la 
Sede Electrónica Asociada de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento de 
Murcia, el acceso por el interesado o su representante debidamente identificado 
al contenido de la notificación. 

2. La Agencia Municipal Tributaria remitirá un aviso de notificación, siempre 
que sea posible, a los dispositivos electrónicos y/o a la dirección de correo 
electrónico, facilitados expresamente por los contribuyentes, comunicándoles la 
puesta a disposición de las notificaciones electrónicas dirigidas a ellos para su 
acceso electrónico.

La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida.

3. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas 
en el momento en que se produzca el acceso a su contenido. El sistema dejará 
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constancia de la fecha y hora en que se produzca el acceso y los efectos de la 
notificación, reflejándolo así en la certificación de notificación electrónica positiva 
por haber comparecido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, 
o haya sido expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada 
cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación sin que se acceda a su contenido. El sistema dejará constancia de 
la fecha y hora en que se entiende producida la notificación, reflejándolo así en 
la certificación de notificación electrónica positiva por haber transcurrido el plazo 
legal y no haber accedido.

4. Además de a las personas jurídicas, se practicarán obligatoriamente 
notificaciones electrónicas a los siguientes colectivos:

· Entidades sin personalidad jurídica entre las que se incluyen comunidades 
de bienes, herencias yacentes y comunidades de propietarios, debiendo indicarse 
en los supuestos en los que no estén formalmente constituidas, el representante 
de las mismas a quien irá dirigida la notificación.

· Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles

· Representantes de un interesado obligado a relacionarse electrónicamente 
con el Ayuntamiento.

Igualmente, con independencia de su personalidad o forma jurídica, estarán 
obligados a recibir por medios electrónicos las comunicaciones y notificaciones 
administrativas que les practique la Agencia Municipal Tributaria las personas y 
entidades en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que hayan iniciado un procedimiento administrativo de actuación 
automatizada.

b) Que hayan iniciado electrónicamente un procedimiento tributario de 
tramitación electrónica.

c) Los empleados públicos del Ayuntamiento de Murcia que estén en 
posesión de certificados electrónicos que deban utilizar en el desarrollo de su 
labor profesional.

d) Los asociados a colegios profesionales que estén en posesión de 
certificados electrónicos que deban utilizar en el desarrollo de su labor como 
profesional colegiado.

5. En todo caso, las personas jurídicas y demás obligados a comunicarse 
electrónicamente con la Administración, deberán señalar la dirección de correo 
electrónico y el número de teléfono móvil en el que se realizarán los avisos de 
puesta a disposición de las notificaciones electrónicas. 

6. Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, 
podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la Agencia Municipal 
Tributaria, que las notificaciones sucesivas se practiquen por medios electrónicos, 
debiendo facilitar al efecto un correo electrónico o número de teléfono móvil 
para la realización de los correspondientes avisos de puesta a disposición en la 
Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia del 
Ayuntamiento de Murcia.

La indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos podrá 
emitirse y recabarse por medios electrónicos.
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7. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará 
a los interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos. Estas 
notificaciones se practicarán preferentemente de forma automatizada, mediante 
firma con Código Seguro de Verificación. 

Artículo 29.º-. SE ELIMINA.

Artículo 38.º- SE ELIMINA

Artículo 47.º - Plan Personalizado de Pago.

1. Definición: El Plan Personalizado de Pago es un sistema especial de 
pago de recibos que permite realizar ingresos periódicos a cuenta de la deuda 
anual estimada correspondiente a los siguientes recibos de padrón: IBI, IVTM, 
IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y TASAS.

No se cobrarán intereses de demora, siempre que se paguen las fracciones 
en los plazos indicados.

Los recibos admitidos para esta modalidad de pago correspondientes a las 
Tasas, se referirán únicamente a los recibos correspondientes a los sucesivos 
padrones, por medio de los cuales se cobran las cuotas posteriores al alta y será 
requisito imprescindible para acogerse a esta modalidad de pago que haya sido 
ingresada la autoliquidación correspondiente al alta en el plazo de un mes desde 
la notificación de la concesión de la licencia correspondiente.

2. Requisitos.

a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con la Administración Municipal.

b) La cuota mínima que resulte de aplicar a la suma de los tributos señalados 
en el párrafo 1 la periodicidad de los pagos seleccionados por el interesado, no 
podrá ser inferior a 30 €.

c) Deberá domiciliar obligatoriamente el pago de las cuotas en una única 
cuenta.

3. Periodicidad de los pagos: El interesado podrá seleccionar la siguiente 
periodicidad de pago:

a) Mensual: Consistirá en doce cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de 
cada mes, desde el 5 de enero al 5 de diciembre inclusive.

b) Bimestral: Consistirá en seis cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de 
febrero, 5 de abril, 5 de junio, 5 de agosto, 5 de octubre y 5 de diciembre.

c) Trimestral: Consistirá en cuatro cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 
de febrero, 5 de mayo, 5 de agosto y 5 de noviembre.

d) Anual: Consistirá en una cuota cuyo cobro se realizará el 5 de junio (y 
cuota de regularización el 5 de diciembre)

4. Solicitud. El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pago deberá 
presentar la solicitud antes del 1 de diciembre del ejercicio anterior a que se 
refiere la petición, eligiendo la periodicidad del pago que solicita. A partir de ese 
momento quedará adherido al Plan Personalizado de Pago en las condiciones 
solicitadas, salvo que la Agencia Municipal Tributaria comunique la denegación 
por incumplimiento de los requisitos.

5. Cuotas. De acuerdo con los datos que obran en su poder, la Administración 
efectuará una estimación del importe de las cuotas que el interesado debe pagar 
en cada fracción. El importe del último plazo estará constituido por la diferencia 
entre la cuantía de los recibos correspondiente al ejercicio y las cantidades 
abonadas en los plazos anteriores.
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6. En cualquier momento el interesado podrá efectuar el pago de una sola 
vez de todas las cuotas no vencidas, causando baja en el Plan.

7. Siempre antes del 1 de diciembre el interesado deberá comunicar 
expresamente a la Agencia Municipal Tributaria cualquier cambio en los datos 
de la adhesión inicial, referida a periodicidad de los pagos, recibos incluidos o 
número de cuenta, que producirá efectos en el ejercicio siguiente.

8. Para obtener un certificado de estar al corriente del pago de cualquiera 
de los tributos acogidos a esta modalidad de pago, será necesario que se haya 
producido el pago íntegro de dicho tributo.

9. Duración: La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos 
voluntarios de pago, teniendo validez por tiempo indefinido para los recibos para 
los que se solicitó, siempre que no exista manifestación expresa en contrario por 
parte del sujeto pasivo y no dejen de realizarse los pagos en la forma establecida. 
Para renunciar a esta modalidad de pago el interesado deberá abonar todos los 
recibos de los que haya finalizado el período voluntario de pago.

10. Falta de pago: Desde el momento en que la Administración tenga 
conocimiento del impago de uno de los plazos, podrá dejar de cargar los plazos 
siguientes, considerándose cancelado el fraccionamiento. En ese momento, 
el régimen de pago anual pasará a ser el general, con los plazos normales en 
voluntaria. Si la deuda estuviera vencida se procederá a su cobro por las vías 
legalmente establecidas. Las cantidades ingresadas en el ejercicio por el Plan 
Personalizado de Pago se aplicarán, en primer lugar a los pagos ya vencidos 
y la cantidad sobrante a los pagos futuros a criterio de la Administración, 
entendiéndose a cuenta los importes que no cubran los citados documentos de 
cobro, en el caso de que queden cantidades pendientes de ingresar.

1.1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y PARTICIPACIÓN EN PROCESOS 
SELECTIVOS.

Se sustituye el Título “Exenciones y bonificaciones” por “Supuestos de no 
sujeción, exenciones y reducciones en la cuota”, añadiendo un apartado previo a 
los arts. 8.º y 9.º, al objeto de clarificar el momento de comprobación y aplicación 
de supuestos de no sujeción o de beneficios fiscales.

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN, EXENCIONES Y REDUCCIONES EN LA CUOTA.

La aplicación de los supuestos de no sujeción, exención y reducción en 
la cuota que correspondan, previstos en los artículos 8.º y 9.º, únicamente 
se efectuará previa comprobación de estar en posesión de los requisitos y 
documentos que acrediten su derecho en el momento de efectuar el pago de la 
autoliquidación.

Artículo 8.º- 

1. Expedición de documentos administrativos: 

a) Estarán exentos del pago de la tasa los jubilados, pensionistas y todas 
aquellas personas que puedan acreditar que la totalidad de sus ingresos por 
todos los conceptos sean iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional 
y no vivan a expensas de otras personas, previa aportación de la declaración del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas o certificación de no estar sujeto 
a la obligación de declarar.
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b) No estarán sujetos al pago de la tasa los suministros de información 
ambiental realizados entre entidades y órganos pertenecientes a las 
Administraciones Públicas, excepción hecha de las entidades que integran la 
Administración corporativa.

c) No estarán sujetas al pago de la tasa las entregas de copias o fotocopias 
que se expidan de documentos, acuerdos o antecedentes que obren en las 
oficinas o archivos municipales relativas al epígrafe 1.2 de la tarifa, así como las 
relativas a expedientes de planeamiento urbanístico y de información ambiental, 
de menos de 20 páginas de formato DIN A4, y el envío de dicha información por 
vía telemática.

d) No estará sujeta a la tasa, la expedición de certificaciones que se tramiten 
por los servicios sociales municipales, cuando las mismas tengan por finalidad la 
acreditación de una posible situación de dificultad económica y/o social.

2.- Participación en procesos selectivos:

2.1. No se producirá la sujeción a la tasa cuando los aspirantes partícipes en 
el proceso selectivo provengan de una preselección efectuada por el SEF.

2.2. En el resto de procesos selectivos:

Estarán exentos de la tasa por participación en procesos selectivos aquellas 
personas que acrediten con certificación expedida y actualizada por el organismo 
oficial competente:

A) Que estando en situación de desempleo, cumplen los siguientes tres 
requisitos:

1. Que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo 
de instancias de la presente convocatoria,

2. Que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuada ni 
se hayan negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales,

3. Y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al 
Salario Mínimo Interprofesional (SMI), referidas a la percepción de prestación/
subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder.

B) Que tienen un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Artículo 9.º- 

1.- Gozarán de una reducción del 50 por 100 en la cuota de la tasa por 
participación en procesos selectivos, las personas que participen en procesos de 
funcionarización o promoción interna.

2.- No se concederá reducción alguna de los importes de las cuotas tributarias 
correspondientes al resto de las tasas contenidas en las tarifas detalladas en la 
presente Ordenanza.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica 
y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, 
procederá la devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá 
devolución alguna de la tasa por participación en procesos selectivos en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al 
interesado.
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1.5 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE 
EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

Se añade un párrafo en el art. 8.º para regular la notificación de la liquidación 
puesta al cobro, sus efectos y plazos para recurrir la misma. 

NORMAS DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO.

Artículo 8.º- 

De acuerdo con los datos que certifique el Servicio de Extinción de Incendios 
y Salvamento (SEIS), la Agencia Municipal Tributaria practicará la liquidación 
que corresponda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos 
señalados por la Ley General Tributaria.

El ingreso efectivo de la liquidación puesta al cobro surtirá los efectos de 
la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Los plazos para interponer 
los recursos que contra la misma procedan empezarán a contar a partir del día 
siguiente de haberse producido el ingreso efectivo de la liquidación.

1.7 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 
DE BASURAS.

Se incrementa la Tarifa en un 38%, a fin de dar cobertura al incremento del 
coste del Servicio.

Se elimina la Nota Común 5.ª por extemporánea.

TARIFA

GRUPO I.-

Epígrafe 1.- Por cada local destinado a vivienda situada en lugares donde se 
efectúa la recogida de basuras, se pagará	 28,35 euros 

GRUPO II.- 

Por cada local destinado a comercio o industria de productos alimenticios 
y floristerías, o servicios relacionados con los mismos, cualquiera que sea su 
situación, se pagará:

Epígrafe 2.- Hasta tres trabajadores 	 138,00 euros 

Epígrafe 3.- De cuatro a ocho trabajadores	 331,27 euros 

Epígrafe 4.- De nueve a quince trabajadores	 552,00 euros 

Epígrafe 5.- De más de quince trabajadores	 690,46 euros 

GRUPO III.-

Por cada local destinado a comercio o industria de productos textiles, cuero, 
automoción, calzado, piel, madera, papel, plástico, o servicios relacionados con 
los mismos, cualquiera que sea su situación, se pagará:

Epígrafe 6.- Hasta tres trabajadores	 82,68 euros 

Epígrafe 7.- De cuatro a ocho trabajadores	 165,63 euros 

Epígrafe 8.- De nueve a quince trabajadores	 331,05 euros 

Epígrafe 9.- De más de quince trabajadores	 553,53 euros 

GRUPO IV.-

Por cada local destinado a actividades de comercio, industria o servicios no 
especificados en ninguno de los epígrafes de esta tarifa, cualquiera que sea su 
situación, se pagará:

Epígrafe 10.- Hasta tres trabajadores 	 41,34 euros 
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Epígrafe 11.- De cuatro a ocho trabajadores	 82,88 euros 

Epígrafe 12.- De nueve a quince trabajadores	 138,00 euros 

Epígrafe 13.- De más de quince trabajadores	 193,14 euros 

GRUPO V.-

Por cada local destinado a la prestación de servicios sanitarios o relacionados 
con la sanidad:

Epígrafe 14.-Que cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación, 

se pagará por habitación 	 6,50 euros 

Que no cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación, pagarán:

Epígrafe 15.- Hasta tres trabajadores	 41,34 euros 

Epígrafe 16.- De cuatro a ocho trabajadores	 138,12 euros 

Epígrafe 17.- De más de ocho trabajadores	 414,22 euros 

GRUPO VI. -

Por cada local ocupado por oficinas de entidades de seguros e instituciones 
financieras y similares, se pagará:

Epígrafe 18.- Hasta cinco trabajadores	 165,63 euros 

Epígrafe 19.- De seis a diez trabajadores	 220,80 euros 

Epígrafe 20.- De más de diez trabajadores	 331,27 euros 

GRUPO VII.-

Por cada local destinado a restaurante, cafeterías y bares (donde se sirvan 
comidas) y similares, cualquiera que sea su categoría y situación, pagarán:

Epígrafe 21.- Hasta cinco trabajadores	 138,00 euros 

Epígrafe 22.- De seis a diez trabajadores	 331,27 euros 

Epígrafe 23.- De once a veinte trabajadores	 552,00 euros 

Epígrafe 24.- De más de veinte trabajadores	 690,46 euros 

GRUPO VIII.-

Por cada local destinado a cafetería, bares, tabernas (donde no sirvan 
comidas), chocolaterías, heladerías y similares, cualquiera que sea su situación, 
se pagará:

Epígrafe 25.- Hasta tres trabajadores	 82,68 euros 

Epígrafe 26.- De más de tres trabajadores	 193,21 euros 

GRUPO IX.-

Epígrafe 27.- Por cada local destinado a cines, teatros, discotecas, disco pubs, 
salas de baile, juego de bingos, espectáculos deportivos y taurinos, cualquiera 
que sea su lugar de emplazamiento, se pagará 	 276,23 euros 

GRUPO X.-

Epígrafe 28.- Por cada local destinado a hotel, apartamentos y moteles de 
cinco, cuatro y tres estrellas, cualquiera que sea el lugar de emplazamiento, 

se pagará por habitación	 6,50 euros 

GRUPO XI.

Epígrafe 29.- Por cada local destinado a hoteles, apartamentos, moteles 
y similares no incluidos en epígrafe anterior, cualquiera que sea el lugar de 
emplazamiento, 
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se pagará por habitación	 5,24 euros 

GRUPO XII.-

Por cada local destinado a centros institucionales, docentes y similares, 
cualquiera que sea su situación, se pagará:

Epígrafe 30.- Hasta 500 m2	 82,68 euros 

Epígrafe 31.- De 500 m2 a 1.000 m2	 165,70 euros 

Epígrafe 32.- De más de 1.000 m2 	 276,10 euros 

GRUPO XIII.-

Epígrafe 33.- Por cada local en el que no se realicen las actividades y/o 
servicios comprendidos en los epígrafes anteriores y por cada local de las plazas 
de abastos y mercados, se pagará 	 41,34 euros 

1.ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII

Los grandes productores de basura, con independencia del tipo de actividad 
comercial o industrial que desarrollen, pagarán por kilo producido diariamente: 

Bimestre	 5,59 euros 

2.ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII

En aquellos casos en los que se demuestre fehacientemente que la 
producción de residuos por el sujeto pasivo sea inferior o superior al módulo 
de epígrafe, respecto a la unidad de producción que es la vivienda, se podrá de 
oficio o a instancia de parte, modificar la situación del sujeto pasivo dentro de los 
epígrafes de la presente Ordenanza. 

3.ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII

Las empresas o entidades que cuenten con servicio de recogida de sus 
residuos tributarán por el epígrafe de la Tarifa inmediatamente inferior dentro del 
mismo grupo al que les correspondería en función de su actividad y obreros. La 
aplicación de esta Nota Común requerirá previa solicitud del sujeto pasivo.

4.ª NOTA COMÚN

En aquellos locales en que se desarrollen actividades por entidades sin fines 
lucrativos así como por asociaciones declaradas de utilidad pública, incluidas en 
el ámbito de aplicación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que el hecho imponible de la tasa se origine con motivo del desarrollo de 
actividades públicas previstas en sus estatutos al objeto de prestar un servicio de 
carácter social y que no realicen venta de productos o prestación de servicios a 
terceros, será de aplicación la tarifa correspondiente al epígrafe 33. La aplicación 
de esta Nota Común requerirá previa solicitud del sujeto pasivo.

1.14 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
GALERÍAS O CANALIZACIONES MUNICIPALES.

SE DEROGA

2.1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO 
DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.

Se clarifica la Tarifa aplicable, diferenciando la aplicación del Epígrafe 4 del 
19, así como el Epígrafe 14.
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TARIFA:

EPÍGRAFES 1-2-3.- La ocupación de manera accidental de terrenos de uso 
público con:

1. Maderas, artefactos o útiles, escombros y otros análogos, en talleres, 
comercios o industrias, siempre que no interrumpan el tránsito ni excedan de las 
fachadas de los edificios que ocupen.

2. Mudanzas de muebles

3. Camiones o grúas para la carga o descarga de materiales u hormigoneras 
o módulos de estructuras metálicas para arreglo de fachadas o instalaciones de 
edificios: pagarán por metro cuadrado o fracción por día	 1,75 euros

EPÍGRAFE 4.- Vallas, andamios y otras ocupaciones de similar naturaleza en 
construcciones, instalaciones u obras, sin o con publicidad:

a) Vallas: Por cada metro cuadrado o fracción de terrenos de uso público, 
ocupado con vallas, cualquiera que sea el destino de las mismas, pagarán 
mensualmente:

En calles o plazas de categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª 	 26,60 euros

En calles o plazas de categorías 4.ª y 5.ª 	 16,95 euros

En calles o plazas de categorías 6.ª, 7.ª y 8.ª 	 10,65 euros

b) Andamios y aparatos elevadores que ocupen el suelo o subsuelo de las 
vías públicas municipales: Se pagará mensualmente por cada metro lineal, 
cualquiera que sea su saliente y con apoyo en el suelo:

En calles o plazas de categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª	 17,55 euros

En calles o plazas de categorías 4.ª y 5.ª	 12,50 euros

En calles o plazas de categorías 6.ª, 7.ª y 8.ª	  8,80 euros

Si los andamios apoyan en fachadas, las cuotas correspondientes, fijadas de 
acuerdo con lo establecido anteriormente, serán reducidas un 25 por ciento.

La protección obligatoria de andamios con redes, barandas, etc., se 
considerará parte integrante del mismo y no se devengará cuota alguna por este 
concepto.

c) Asnillas: En realización de obras y reparación de fachadas se considerarán 
como andamios con apoyo en el suelo. Si su destino es el recalce de partes de 
edificación, cada asnilla se considerará como un puntal, aplicándose la tarifa 
correspondiente a éstos.

d) Puntales: por cada uno que se coloque en apeo de edificios o 
construcciones se pagará al mes:

En calles o plazas de categoría 1.ª, 2.ª y 3.ª	 55,05 euros

En calles o plazas de categoría 4.ª y 5.ª	  41,40 euros

En calles o plazas de categoría 6.ª, 7.ª y 8.ª	  27,30 euros

e) Instalaciones análogas: 

e’) Las bandejas de protección que vuelen sobre terrenos de uso público, 
colocadas en obras, satisfarán por metro cuadrado mensualmente:

En calles o plazas de categoría 1.ª, 2.ª y 3.ª	 3,25 euros

En calles o plazas de categoría 4.ª y 5.ª	  2,25 euros

En calles o plazas de categoría 6.ª, 7.ª y 8.ª	  1,45 euros
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e’’) Grúas empleadas en la construcción, por metro cuadrado y día	  5 ,45 
euros

e’’’) Macetas, tinajas, elementos de decoración y otros análogos, situados 
en terrenos de uso público, satisfarán por metro cuadrado, o fracción, 
mensualmente	 16,60 euros

EPÍGRAFES 5-6-. Mercancías, materiales de construcción, escombros:

EPÍGRAFE 5.- Ocupaciones de terrenos de uso público con toda clase de 
materiales de construcción, por cada metro cuadrado o fracción, pagarán al día:

En calles o plazas de categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª	 8,20 euros

En calles o plazas de categorías 4.ª y 5.ª 	 6,50 euros

En calles o plazas de categorías 6.ª, 7.ª y 8.ª	 5,10 euros

Esta tarifa será recargada un 30% en el caso de que los escombros o 
materiales de derribo se depositen directamente sobre la vía pública, sin 
utilización de contenedor.

EPÍGRAFE 6.- Escombros o materiales procedentes de derribo cuando sean 
acoplados en contenedores totalmente metálicos o forrados de chapa metálica, 
de forma que no existan fisuras ni pérdidas, pagarán al día:

En calles o plazas de categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª	 17,22 euros

En calles o plazas de categorías 4.ª y 5.ª	 13,65 euros

En calles o plazas de categorías 6.ª, 7.ª y 8.ª	 10,71 euros

EPÍGRAFES 7-8-9-10-11-12 y 13.- Utilización privativa o aprovechamiento 
especial del subsuelo, suelo o vuelo 

1.- Cuantificado por unidades.

CONCEPTOS	 UNIDAD	 euros

- Tuberías 	 1 ml. 	 1,15 

- Postes de hierro	 1 poste	 20,05 

- Postes de madera	 1 poste	 20,05 

- Cables	 1 ml. 	 0,40

- Palomillas	 1 palomilla	 2,40 

- Cajas de amarre, de distribución o registro	 1 unidad	 3,85 

- Básculas	 m2 o fracción	 20,05 

- Aparatos automáticos accionados por monedas	 m2 o fracción	 20,05 

- Aparatos para suministro de gasolina	 1	 40,25 

- Ocupación de vuelo con banderolas instaladas en la 

vía pública pagará al día	 m2	 0,85

- Por cada grúa utilizada en la construcción, instalación u obra, cuyo brazo o 
pluma ocupe en su recorrido el vuelo de la vía pública, con independencia del 
tiempo de su instalación 	 639,65

La cuota que corresponde abonar a la grúa por la ocupación de vuelo, es 
compatible con la que, en su caso, proceda por tener su base o apoyo en la vía 
pública o terrenos del común, que se liquida por el epígrafe 5-6.

- Cajeros automáticos cuya utilización deba realizarse directamente desde la 
vía pública, pagarán al año:

a) Situados en calle de categoría fiscal 1.ª, 2.ª y 3.ª	 300,00

b) Situados en calles del resto de categorías fiscales	 105,90 
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2.- Ocupación del suelo y/o subsuelo con elementos distintos a los recogidos 
en el apartado 1 de estos epígrafes, la cuota será el resultado de aplicar el tipo 
anual del cuatro por ciento sobre el valor de la superficie del terreno. 

El valor del terreno ocupado se fijará tomando como base el valor catastral 
unitario del suelo para la vía y tramo del aprovechamiento.

EPÍGRAFE 14.- En el caso de aprovechamiento especial del dominio público 
local con cualquier tipo de soporte publicitario, además de la liquidación que 
corresponda por la aplicación de los epígrafes anteriores, se pagará al mes por 
cada metro cuadrado de superficie de exhibición del mensaje publicitario:

En calles o plazas de categoría 1.ª, 2.ª y 3.ª	 10,35 euros

En calles o plazas de categoría 4.ª y 5.ª	 5,20 euros

En calles o plazas de categoría 6.ª, 7.ª y 8.ª	 2,05 euros

La superficie liquidable será la que corresponda a los metros cuadrados de 
la lona, cartel publicitario, u otro tipo de soporte, independientemente de la 
extensión del anuncio exhibido.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, los anuncios exhibidos han 
de tener la consideración de publicidad del modo en que se entiende por la 
Ordenanza Reguladora de la publicidad exterior del Ayuntamiento de Murcia.

EPÍGRAFE 15.- Aprovechamiento especial de la vía pública municipal 
de manera permanente con reserva de terrenos para la carga o descarga de 
mercancías de cualquier clase, que produzca una total o parcial restricción de uso 
público o un beneficio particular, aunque no produzca restricciones del mismo.

Se pagará al día por metro cuadrado o fracción en cualquier categoría de 
calle o plaza	 0,60 euros

A petición de particulares o entidades, la Corporación podrá conceder reserva 
de terrenos frente a los accesos de grandes comercios, industrias, obras y 
otras instalaciones en las que se desarrolle actividad económica, al objeto de 
que los vehículos propiedad de los mismos puedan permanecer en ellos. Serán 
sujetos pasivos de esta Tasa los titulares de los comercios, industrias, obras e 
instalaciones que obtengan autorización.

En el caso de que la reserva de terreno se solicite exclusivamente para 
ser utilizada menos de cuatro horas diarias consecutivas, la exacción quedará 
reducida al 50 por ciento y si quedase limitada a dos horas diarias consecutivas, 
la Tasa se reducirá al 30 por ciento.

EPÍGRAFE 16.- Reservas de espacios del dominio público local para 
aparcamiento exclusivo de vehículos, de manera temporal o permanente, o para 
su ocupación con otro tipo de maquinarias, equipos, casetas u otros elementos.

a) Ocupaciones Temporales: concentraciones en zonas de aparcamiento, 
stands, eventos de ocupación estática, 

b) Ocupaciones permanentes: Aparcamientos reservados

Pagará al día por metro cuadrado o fracción, en cualquier categoría de calle o 
plaza	 0,60 euros

EPÍGRAFE 17.- Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las 
vías del municipio:

- Estacionamiento de vehículos sin limitación en su duración realizado por 
personas físicas residentes en las zonas determinadas por la Alcaldía Presidencia 
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y por personas de movilidad reducida que hayan sido previamente autorizadas al 
efecto, Pagará anualmente	 20 euros

EPÍGRAFE 18.- Venta en puestos instalados en la vía pública (excepto 
mercadillos semanales)

1.- Helados con carros, al día	 3,25 euros

2.- Productos autorizados de artesanía y ornato de pequeño volumen, 

al día por metro lineal	 3,25 euros

3.- Churros, castañas, mazorcas o similares al día por metro lineal	 1,50 euros

4.- Carritos de golosinas y pequeños juguetes o similares, al día	 3,25 euros

5.- Venta en mercadillos ocasionales: Fiestas de todos los Santos, antigüedades y 

productos artesanales, puestos en Fiestas, Navidades, romerías, venta con ocasión de la 

celebración de Ferias Temáticas, pagarán al día por metro lineal	 3,25 euros

6.- Otras ocupaciones eventuales en terrenos de uso público pagarán por metro 

cuadrado al día	 0,35 euros

EPÍGRAFE 19.- La delimitación del dominio público local mediante la 
instalación de vallas o elementos análogos, incluso si esta utilización se realiza a 
tiempo parcial, no incluidas en el Epígrafe 4.

1. Instalación de vallas o elementos análogos para delimitar la utilización 
privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso público municipal, 
incluso si se realiza a tiempo parcial, pagarán 

por metro cuadrado al día	 0,35 euros

2. Instalación de vallas o elementos análogos para delimitar la utilización 
privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso público municipal, 
incluso si se realiza a tiempo parcial, para uso de escuelas infantiles y guarderías, 

pagarán al mes una cuota fija de 	 51,75 euros

EPÍGRAFE 20.- Atracciones feriales, artísticas, recreativas o lúdico 
culturales:

Circos, atracciones feriales, ferias, muestras o exposiciones, escenarios y 
otras ocupaciones pagarán al día, por metro cuadrado	 0,35 euros

EPÍGRAFE 21.- Enganche, uso y consumo de suministro de energía eléctrica 
como consecuencia de la ocupación de la vía pública:

La cuota será fijada por los Servicio Técnicos competentes en función de las 
horas y días de funcionamiento, y del precio que tenga el Kw hora, de acuerdo 
con la siguiente fórmula:

(([POTENCIA CONTRATADA] X [DIAS DE CONEXIÓN EFECTIVA] X [PRECIO 
UNITARIO DE LA POTENCIA] + [ENERGÍA (KWH)] X [PRECIO UNITARIO DE LA 
ENERGÍA]) X 1,05113 + [COSTE POR DERECHOS DE ENGANCHE]) 

PRECIO UNITARIO DE LA ENERGIA: Depende de la potencia y tensión de 
suministro

ENERGIA (Kwh): se calculará en base a la siguiente fórmula: [Energía (kwh)] 
= [Potencia (kW) ]* [coeficiente (horas/día)] * [(días de consumo obtenido por 
diferencia de fechas)]

A la cantidad resultante anterior se le añadirá el importe correspondiente al 
IVA vigente.
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EPÍGRAFE 22.- 

Otros aprovechamientos no incluidos en los epígrafes anteriores.

Pagarán al día, por metro cuadrado	 0,35 euros

2.6. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL O UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE LA VÍA 
PÚBLICA CON MERCADILLOS SEMANALES.

Se modifica el art. 5.º para aclarar la gestión de la tasa en caso de bajas.

Se actualiza el Anexo a la Tarifa conforme a la información obrante en el 
Padrón Municipal de Habitantes.

Se elimina la 1.ª Nota Común por extemporánea

Artículo 5.º- Gestión y cobro.

1.- La tasa se gestiona mediante el correspondiente padrón fiscal que se 
aprobará cuatrimestralmente y se hará efectiva mediante el pago del recibo 
derivado del mismo. 

2.- Con carácter previo a la concesión de la licencia para la ocupación de la 
vía pública, el solicitante deberá practicar autoliquidación e ingresar el importe 
de la misma. Dicha autoliquidación surtirá los efectos de la inclusión en el 
correspondiente padrón. 

3.- Cuando el aprovechamiento se inicie después del comienzo del año 
natural, la autoliquidación se practicará por el período de tiempo comprendido 
entre el día uno del mes siguiente a aquel en que nazca la obligación de contribuir 
y el último día del correspondiente cuatrimestre.

4.- En caso de baja por cese en la utilización privativa o aprovechamiento 
especial, la cuota cuatrimestral se prorrateará por meses según la ocupación y 
producirán efectos en el mes siguiente, computándose como un mes completo los 
períodos de ocupación inferior a un mes.

5.- Para la obtención de la correspondiente autorización municipal para 
la ocupación del dominio público local con mercadillos semanales, el obligado 
tributario deberá estar al corriente en el pago de sus deudas por este concepto 
con la Hacienda Municipal.

TARIFA

Utilización privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso público 
municipal:

a) Los puestos, vehículos, automóviles, furgonetas, etc., establecidos en 
terrenos de uso público para la venta de artículos alimenticios y no alimenticios, 
salvo los que se encuentren clasificados en los apartados siguientes, pagarán al 
mes, por metro lineal o fracción superior a 0,50 m., en función de la población de 
la pedanía recogida en el Anexo a esta tarifa y sin perjuicio de las actualizaciones 
que surjan de la información obrante en el Padrón Municipal, referido a los datos 
obrantes en los acuerdos plenarios de aprobación de cifras de población vigentes 
en el momento de aprobar los padrones cuatrimestrales de esta tasa:

1.ª) Entre 0 y 5.000 habitantes	 4 euros

2.ª) Entre 5001 y 10.000 habitantes	 5 euros

3.ª) Entre 10.001 y 25.000 habitantes 	 5 euros

4.ª) Para los mercados de Murcia Capital	 6 euros 
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b) Los mismos puestos o vehículos cuando se trate de ocupaciones 
eventuales pagarán por metro lineal o 

fracción superior a 0,50 m al día	 3,25 euros 

La cuota mínima de cada liquidación será de 	 6 euros

1.ª NOTA COMUN: Como consecuencia de la situación de crisis sanitaria, 
económica y social ocasionada por el COVID19, y con el fin de mitigar los efectos 
negativos de la misma, adaptando el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
a la nueva situación generada, se aplicará una reducción del 50% de las tarifas 
vigentes con efectos exclusivos para las cuotas devengadas durante el primer 
cuatrimestre de 2021.

ANEXO A LA TARIFA: 

RELACIÓN DE PEDANÍAS DE 0 A 5.000 HABITANTES:

-ALBATALÍA- 2.123

-ARBOLEJA – 2.133

-BARQUEROS – 1.049

-BARRIOMAR (LA PURÍSIMA) – 4.469

-EL RANERO – 4.823

-COBATILLAS – 2.752

-CORVERA – 2.972

-ERA ALTA – 3.233

-JAVALI NUEVO – 3.252

-JERÓNIMO Y AVILESES – 1.889

-LOBOSILLO – 1.883

-MONTEAGUDO – 4.104

-NONDUERMAS – 2.529

-PUEBLA DE SOTO – 1.885

-RAMOS, LOS – 3.514

-RAYA, LA – 2.274

-RINCÓN DE SECA – 2.326

-SANTA CRUZ – 2.642

-SUCINA – 2.395

-VALLADOLISES Y LO JURADO – 761

-SAN GINÉS – 2.859

PEDANÍAS DE 5.001 A 10.000 HABITANTES

-ALGEZARES – 5.802

-ALJUCER – 7.852

-ALQUERÍAS – 6.282

-CASILLAS – 5.053

-CHURRA – 8.915

-LOS DOLORES – 5.166

-ESPARRAGAL, EL – 8.121

-GARRES Y LAGES – 7.718

-GUADALUPE – 7.483

-LLANO BRUJAS – 5.810
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-EL PUNTAL – 7.215

-ÑORA, LA – 5.172

-RAAL, EL – 6.501

-SAN BENITO-Bº PROGRESO – 6.650

-SAN BENITO-PATIÑO – 8.002

-SANGONERA LA SECA – 5.904

-SAN JOSE DE LA VEGA – 5.023

-SANTIAGO EL MAYOR – 9.785

-SANTO ANGEL – 6.410

-TORREAGÜERA –9.443

-ZARANDONA – 7.000

PEDANÍAS DE 10.001 A 25.000 HABITANTES

-ALBERCA, LA – 13.088

-BENIAJÁN – 11.385

-CABEZO DE TORRES – 13.647

-ESPINARDO – 12.590

-PALMAR, EL – 24.390

-PUENTE TOCINOS – 16.813

-SANGONERA LA VERDE – 12.187

-SANTIAGO Y ZARAICHE – 11.407

MURCIA CAPITAL

-LA FAMA

-SANTA MARÍA DE GRACIA

-CIUDAD DE LA JUSTICIA

3.1 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

Se modifica el artículo 3.º incrementando el tipo impositivo del IBI urbana y 
rústica un 5,9% sobre el vigente.

Se modifica el art. 5.º1.- 2.º párrafo previendo la consulta interadministrativa 
a través de la PID con la CARM.

Artículo 3.º El tipo de gravamen será:

a) En bienes de naturaleza urbana: 0,6881

b) En bienes de características especiales: el 1,30%

c) En bienes de naturaleza rústica: 0,7121%

Artículo 5.º- Bonificaciones

5.1 Bonificación por familia numerosa:

Los titulares de familia numerosa disfrutarán de una bonificación de la cuota 
íntegra del IBI de las siguientes cuantías:

Valor catastral vivienda habitual Categorías

General Especial

De 0 a 45.000€ 60% 90%

De 45.001 a 80.000€ 55% 85%

De 80.001 a 100.000€ 50% 80%

De 100.001 a 150.000€	 45% 75%

De más de 150.000€ 40% 70%
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Esta bonificación se aplicará a la vivienda que constituya la residencia 
habitual de la familia, entendiéndose como tal aquella en la que figure 
empadronada la mayoría de los miembros de la unidad familiar, y entre ellos 
al menos uno de los progenitores y se concederá a petición del interesado, 
que deberá acreditar estar en posesión del título de familia numerosa 
expedido por la Administración competente, en el supuesto de que no 
autorice a la Agencia Municipal Tributaria la consulta de la Plataforma de 
Intermediación de Datos.

Estos porcentajes de bonificación se aplicarán al 50% en el supuesto de 
progenitores separados legalmente o divorciados con custodia compartida, 
para cada uno de los inmuebles de su titularidad que constituyan su residencia 
habitual.

Las circunstancias recogidas en el párrafo anterior deberán ser acreditadas 
por los interesados en su solicitud, mediante la aportación del correspondiente 
Convenio regulador o sentencia judicial.

La bonificación deberá solicitarse antes del primer día del período impositivo 
a partir del cual empiece a producir efectos, y se mantendrá para cada año, sin 
necesidad de reiterar la solicitud, si se mantienen las condiciones que motivaron 
su aplicación.

En los supuestos en que los solicitantes sean titulares de varios inmuebles 
que por estar físicamente unidos constituyan su vivienda habitual, sin que los 
mismos se encuentren agrupados a efectos catastrales, la bonificación se aplicará, 
de acuerdo a los requisitos establecidos en el presente artículo, únicamente a 
aquel de ellos que tenga un mayor valor catastral.

En los supuestos de cambio de la vivienda habitual, los titulares de familia 
numerosa vendrán obligados a presentar nueva solicitud con la documentación 
correspondiente dentro del plazo establecido en este artículo, procediendo la 
Administración a dejar sin efecto la bonificación de la que venían disfrutando.

Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse en el 
momento del devengo del impuesto.

Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la 
misma, deberá estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda 
Municipal.

3.2 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Se modifica el art. 1.º incrementando un 5,9% los coeficientes de situación 
aplicables, de conformidad con el art. 87 TRLRHL.

Se modifica el art. 2 para incorporar documentación necesaria para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos para la obtención de las bonificaciones por 
creación de empleo y por aprovechamiento de energías renovables y sistemas de 
cogeneración.

Artículo 1.º- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del R.D. 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará sobre las cuotas modificadas 
por la aplicación del coeficiente de ponderación la siguiente escala de coeficientes, 
según la categoría fiscal de la vía pública en que radique la actividad:
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	 CATEGORÍA FISCAL	 COEFICIENTE

	 1.ª	 3,29

	 2.ª	 3,08

	 3.ª	 2,88

	 4.ª	 2,62

	 5.ª	 2,41

	 6.ª	 2,20

	 7.ª	 1,97

	 8.ª	 1,76

Artículo 2.º- Se aplicarán las siguientes bonificaciones:

Bonificación por creación de empleo: Los contribuyentes por cuota municipal 
que hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato 
indefinido durante el período impositivo inmediato anterior al de la aplicación 
de la bonificación, en relación con el período anterior a aquél, en el conjunto de 
centros de trabajo de los que el sujeto pasivo sea titular en el término municipal 
de Murcia, tendrán derecho a la siguiente bonificación:

Incremento	 Bonificación

Hasta el 5%	  5%

Más del 5% y hasta el 10%	 10%

Más del 10% y hasta el 20%	 20%

Más del 20% y hasta el 30%	 30%

Más del 30% y hasta el 40%	 40%

Más del 40%	 50%

En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas:

1.ª Para su disfrute es necesario que el incremento de plantilla en términos 
absolutos del último periodo impositivo en relación con el anterior sea igual o 
superior a un trabajador.

2.ª Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la empresa y de su 
incremento se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la 
legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la 
jornada completa.

Al objeto de acreditar lo detallado anteriormente se deberá aportar la 
documentación que a continuación se detalla:

- Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el 
que conste el número medio de trabajadores con contrato indefinido, indicándose 
la jornada contratada respecto de los dos periodos impositivos anteriores a aquel 
en el que deba surtir efecto la bonificación.

- El informe de vida laboral de la cuenta de cotización que recoge relación 
detallada de los trabajadores especificando el tipo de contrato y jornada laboral.

La bonificación deberá solicitarse dentro del primer mes del período 
impositivo en que proceda su aplicación, y surtirá efecto en el mismo período 
impositivo en el que se solicite.

Bonificación por aprovechamiento de energías renovables y sistemas de 
cogeneración:

NPE: A-291223-7453



Página 37997Número 299	 Viernes, 29 de diciembre de 2023

Los sujetos pasivos que instalen, para uso propio, sistemas para el 
aprovechamiento de energías renovables o sistemas de cogeneración, podrán 
beneficiarse de una bonificación sobre la base del coste efectivo de dicha 
instalación o equipo. 

Al objeto de aplicación de esta bonificación se considerarán como sistemas, 
instalaciones o equipos de aprovechamiento de energías renovables o de 
cogeneración aquellos que, estando establecidos en el Plan de Fomento de las 
Energías Renovables, estén destinados o puedan ser instalados en un entorno 
fundamentalmente urbano y con adecuación a las normas urbanísticas del 
municipio y, en concreto:

· Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la biomasa.

· Plantas para el tratamiento de residuos biodegradables procedentes de 
residuos sólidos urbanos para su transformación en biogás.

· Plantas de transformación de aceites usados para su transformación en 
biocarburantes como son el biodiesel o el bioetanol.

· Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar.

· Equipos e instalaciones que permiten la producción conjunta de electricidad 
y energía térmica útil.

La cuantía de esta bonificación será del 10% del importe de la inversión 
efectuada en este tipo de instalación o equipo y se aplicará a la cuota tributaria 
anual del siguiente ejercicio fiscal a aquel en que se finalice la instalación, con el 
límite máximo del 50% de la cuota de tarifa. La bonificación habrá de solicitarse 
antes del 31 de diciembre del año en que finalice la instalación, entendiendo 
como tal aquel en el que se haya imputado la última factura del gasto de la 
instalación, para surtir efectos en el ejercicio siguiente. A la solicitud se deberá 
adjuntar:

- Proyecto de la ejecución material de la instalación o equipo de 
aprovechamiento de energía renovable, así como la correspondiente factura 
detallada de la instalación.

- Certificado visado por colegio oficial acreditativo de la finalización de la 
instalación o puesta en marcha de ésta.

3.3 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Se modifica el art. 4.2 para clarificar la situación de estar al corriente y 
determinar que esta situación podrá restituirse mientras el recibo o liquidación 
se encuentre dentro del período voluntario de ingreso o en el plazo de firmeza de 
la liquidación, en cuanto al beneficio fiscal regulado para los vehículos históricos 
y de más de 25 años, asimilándola a la de los beneficios fiscales de carácter 
rogado.

Se modifica la TARIFA, aplicando un incremento del 5,9% sobre la actual 
de conformidad con el art. 95 TRLHL, salvo en los tramos en que se supera el 
coeficiente máximo, tomando dicho máximo.

Artículo 4.º- 

1.- Estarán exentos del impuesto los vehículos indicados en el artículo 93 del 
R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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En relación con la exención prevista en el artículo 93 1.e) párrafo segundo, 
la acreditación a la que se refiere el artículo 93.2 párrafo segundo consistirá en 
certificado o resolución expedida por el órgano competente.

Para la concesión de la citada exención se tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

a) En caso de que la solicitud de exención se presente en el momento de 
presentar autoliquidación referida a un vehículo sin matricular, el Ayuntamiento, 
comprobado que el titular reúne los requisitos para la exención, mediante la 
aportación del certificado de discapacidad, expedirá una diligencia que permita la 
matriculación sin el previo pago del impuesto.

b) Una vez tramitada, el Ayuntamiento notificará al interesado la resolución 
de la solicitud de exención, (concediendo o denegando la misma). En caso de 
denegación se practicará liquidación del Impuesto que corresponda, que se 
notificará al interesado.

c) Los obligados tributarios beneficiarios de esta exención no podrán 
disfrutarla por más de un vehículo simultáneamente; a tal efecto, si el interesado 
solicita que se declare la exención para otro vehículo distinto al que la tuviera 
concedida, bien porque éste haya sido dado de baja definitiva, por haber 
transferido el vehículo exento, o en caso de que vaya a utilizar otro vehículo 
distinto para su uso exclusivo, la nueva exención que se conceda surtirá efectos 
al ejercicio siguiente e implicará la revocación de la exención inicialmente 
concedida para el otro vehículo, no siendo necesaria, en este caso, la adopción 
de una nueva Resolución. El traslado solicitado de la exención al nuevo vehículo 
se entenderá tácitamente concedido siempre que reúna los requisitos legalmente 
exigidos.

En el supuesto de aquellos sujetos pasivos que ya sean beneficiarios de esta 
exención y hayan cambiado de vehículo, se procederá de oficio al traslado de la 
exención al vehículo nuevo, siempre que sea titular de uno solo. 

d) Si se solicita la nueva exención para un vehículo sin matricular, teniendo 
concedida en ese ejercicio exención para otro vehículo, se procederá como en 
el apartado c) anterior, debiendo practicar autoliquidación por el importe de los 
trimestres que resten por transcurrir dentro del ejercicio, incluido aquel en que 
tendrá lugar el alta del vehículo en el Registro de Tráfico.

e) El beneficiario de esta exención estará obligado a acreditar su identidad, 
así como la condición de tal beneficiario de la misma, a petición de los agentes de 
la Policía Local.

2.- Gozarán de una bonificación del 100% de las cuotas de este Impuesto los 
vehículos históricos y los que tengan una antigüedad de 25 años o más, contados 
desde la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la 
de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente 
tipo o variante se dejó de fabricar.

Para poder disfrutar de este beneficio fiscal, el sujeto pasivo beneficiario 
deberá estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. La 
situación de estar al corriente podrá restituirse mientras el recibo o liquidación se 
encuentre dentro del período voluntario de ingreso o en el plazo de firmeza de la 
liquidación.

3.- Los vehículos automóviles de las clases: turismos, camiones, furgones, 
furgonetas, remolques y semi-remolques, vehículos mixtos adaptables, autobuses 
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y autocares, ciclomotores y motocicletas, disfrutarán en los términos que se 
disponen en el siguiente apartado, de una bonificación en la cuota del impuesto, 
en función de las características de los motores, la clase de combustible que 
consuma el vehículo y la incidencia de la combustión en el medio ambiente, 
siempre que cumplan las condiciones y requisitos siguientes:

a) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-
diésel, o eléctrico gas) que estén homologados de fábrica, incorporando 
dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las 
emisiones contaminantes.

b) Que se trate de vehículos cuyo motor disponga de limitador de emisiones 
de CO2 que emitan hasta 120 gr/Km o en el caso de los camiones, que acrediten 
esta circunstancia mediante certificación de adecuación a la última norma europea 
sobre emisiones para motores diésel, en g/kWh o en g/Km (Certificado Euro V o 
posterior). Para el caso de los remolques y semi-remolques, se bonificará un 
vehículo por cada cabeza tractora bonificada.

c) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen 
el gas como combustible e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su 
clase y modelo, que minimicen las emisiones contaminantes.

Los vehículos a los que se refieren los apartados a), b) y c) gozarán de una 
bonificación del 30% de la cuota en el año de su matriculación y durante los dos 
años siguientes. 

d) Que se trate de vehículos 100% eléctricos. Estos vehículos gozarán de una 
bonificación del 75% de la cuota en el año de su matriculación y durante los dos 
años siguientes.

Estas bonificaciones tendrán carácter rogado y surtirán los efectos previstos 
en el artículo 33.º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de Tributos Locales.

TARIFA

Clase	 Coeficiente	 euros

A) TURISMOS:

De menos de 8 caballos fiscales	 1,8938	 23,90 

De 8 hasta 11’99 caballos fiscales	 2,0000	 68,16 

De 12 hasta 15’99 caballos fiscales	 2,0000	 143,88 

De 16 hasta 19’99 caballos fiscales	 2,0000	 179,22

De 20 caballos fiscales en adelante	 2,0000	 224,00

B) AUTOBUSES:

De menos de 21 plazas	 2,0000	 166,60

De 21 a 50 plazas	 1,9738	 234,17

De más de 50 plazas	 1,9664	 291,62

C) CAMIONES:

De menos de 1.000 kg. de carga útil	 1,9721	 83,38

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil	 2,0000	 166,60

De más de 2.999 kg. a 9.999 de carga útil	 1,9742	 234,22

De más de 9.999 kg. de carga útil	 1,9664	 291,62
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D) TRACTORES:

De menos de 16 caballos fiscales	 1,8800	 33,22

De 16 a 25 caballos fiscales	 1,9064	 52,94

De más de 25 caballos fiscales	 1,9014	 158,39

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 

MECÁNICA:

De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. de carga útil 	1,9989	 35,32

De 1.000 kg. a 2.999 kg. de carga útil	 1,9856	 55,14

De más de 2.999 kg. de carga útil	 2,0000	 166,60

F) OTROS VEHÍCULOS:

Ciclomotores	 1,8552	 8,20

Motocicletas hasta 125 c.c. 1,8552	 8,20

Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc	 1,7054	 12,91

Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc	 2,0000	 30,30

Motocicletas de más de 500 a 1.000 cc	 2,0000	 60,58

Motocicletas de más de 1.000 cc	 2,0000	 121,16

3.4. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

Se actualizan los módulos de costes de referencia según usos recogidos en el 
Anexo I que llevaban sin actualizarse desde el ejercicio 2013, para ser ajustados 
a su valor real de conformidad con la legislación aplicable, lo cual supone su 
actualización en un porcentaje del 23,36%. 

Se modifica el artículo 4.º4 disminuyendo el tipo impositivo a 3,75%.

Se incluye en el Anexo I de la Ordenanza fiscal un nuevo concepto en los 
módulos de costes denominado (O16)-M3. 

Artículo 4.º-

1.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y 
efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos 
efectos, el coste de ejecución material de aquélla. 

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido 
y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, 
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier 
otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 

2.- La base imponible de las obras que, de conformidad con la Ordenanza 
de Edificación y Uso del Suelo, tengan la consideración de obras menores, será 
el total de las unidades de obra multiplicada cada una de ellas por el módulo del 
valor estimado por unidad de obra según el anexo II de esta Ordenanza. 

3.- La cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, será 
el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 

4.- El tipo de gravamen será el 3,75%.

5.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 
instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, 
instalaciones u obras, salvo prueba en contrario:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha 
en que sea retirada dicha licencia por el interesado o su representante o, en el 
caso de que ésta no sea retirada, a los 30 días de la fecha de concesión de la 
misma.

b) Cuando, encontrándose en tramitación la licencia solicitada, sea concedido, 
a instancias del interesado, un permiso provisional para el inicio de las obras, en 
la fecha en que sea retirado dicho permiso por el interesado o su representante, 
o caso de no ser retirado, a los 30 días de la fecha de concesión del mismo.

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia 
ni el permiso del apartado anterior se efectúe por el sujeto pasivo cualquier 
clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las construcciones, 
instalaciones u obras.

ANEXO 1.- CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE COSTOS DE EJECUCIÓN 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN

NOTA PRELIMINAR

Los criterios que se desarrollan a continuación tienen carácter orientativo, 
pretendiendo servir de guía para obtener, con una aproximación suficientemente 
fiable, los presupuestos de ejecución material real de las obras resultantes de 
estudios estadísticos realizados y de la práctica diaria.

En los casos no contemplados en este documento (usos no especificados, 
otras tipologías, etc.) se procederá usualmente por similitud.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

(I) – DEFINICIONES Y MÉTODO DE CÁLCULO:

Mr = Módulo de referencia según usos (Euros/ m2).

Ag = Coeficiente por área geográfica. (1,00/ 0,95/ 0,90).

Kc = Coeficiente calidad de acabados e instalaciones (1,00/1,15/1,30).

Sc = Superficie construida (m2).

Pem = Presupuesto de ejecución material (Euros).

Para la determinación del presupuesto de ejecución material de una obra, se 
aplicará la siguiente expresión:

Pem = (Mr * Ag * Kc) * Sc

Para la aplicación de esta fórmula, tendremos que tener en cuenta los 
siguientes coeficientes:

Ag = COEFICIENTE POR ÁREA GEOGRÁFICA:

(Ag1) – Área geográfica 1 (VPO) = 1,00.

(Ag2) - Área geográfica 2 (VPO) = 0,95

(Ag3) - Área geográfica 3 (VPO) = 0,90

Las Áreas geográficas se detallan en Anexo 1, “Normativa Autonómica 
vigente en materia de rehabilitación privada de edificios y VIVIENDAS, en el 
ámbito de la Región de Murcia”.

Kc = COEFICIENTE CALIDAD DE ACABADOS E INSTALACIONES:

(K1) – Nivel de acabados e instalaciones calidad media (VPO) = 1,00

(K2) – Nivel de acabados e instalaciones calidad alta = 1,15
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(K3) – Nivel de acabados e instalaciones calidad lujo = 1,30

Se entiende por nivel de calidad media de acabados e instalaciones, el nivel 
de calidad estándar/medio exigido para viviendas de protección oficial (V.P.O.).

Como nivel de calidad alta de acabados e instalaciones, el nivel superior a las 
calidades normales de viviendas de protección oficial, en cuanto a acabados vistos 
de pavimentos, revestimientos e instalaciones de calefacción o preinstalación de 
climatización.

Y se entiende como nivel de calidad lujo de acabados e instalaciones, cuando 
en su conjunto la edificación presenta acabados de alto coste muy superior al 
normal, como piedra natural, maderas especiales, cuidadas terminaciones 
e instalaciones de un nivel también superior al nivel de calidad alta, como 
climatización frío/ calor, sistema alarma/ robo, instalaciones audiovisuales, etc.

Sc = SUPERFICIE CONSTRUIDA:

En arquitectura se entiende por superficie construida la suma de cada una 
de las plantas del edificio, medida dentro de los límites definidos por las líneas 
perimetrales de las fachadas, exteriores e interiores y los ejes de medianerías 
compartidas, en su caso.

Los cuerpos volados, balcones, porches, terrazas, etc. que estén cubiertos, se 
computarán al 100% de su superficie total construida cuando se hallen limitados 
lateralmente por más de dos cerramientos. En caso contrario se computará el 
50% de su superficie, medida en igual forma que en la que anterior definición de 
superficie construida.

Las superficies abuhardilladas se incluirán en el cómputo cuando su altura 
libre sea superior a 1,50 metros.

(II) – MÓDULOS COSTES DE REFERENCIA SEGÚN USOS:

(Dem) – DEMOLICIONES:

(D1)- M/2 Demolición de edificio exento 	 32,44 Euros/m2

(D2)- M/2 Demolición de edificio entre medianeras. 	 38,24 Euros/m2

(Ar) – ARQUITECTURA RESIDENCIAL 

-VIVIENDAS UNIFAMILIARES:

(Ar1)-M/2 Unifamiliar aislada 	 612,79 Euros/m2

(Ar2)-M/2 Unifamiliar en hilera 	 567,09 Euros/m2

(Ar3g)-Garaje en Vivienda Unifamiliar	 306,36 Euros/m2

(Ar3a)- Almacenes y Trasteros en Vivienda Unifamiliar. 	 306,36 Euros/m2

(Ar3i)- Instalaciones y Otros en Vivienda Unifamiliar 	 306,36 Euros/m2

Las viviendas unifamiliares entre medianeras que no constituyan promociones de 

dúplex por tratarse de proyectos de una única vivienda deberán incluirse en la categoría 

(Ar5) y sus anexos en la categoría (Ar6)

-VIVIENDAS PLURIFAMILIARES:

(Ar4)- M/2 Plurifamiliares bloque aislado. 	 505,28 Euros/m2

(Ar5)- M/2 Plurifamiliares manzana cerrada 	 490,48 Euros/m2

(Ar6g)-Garaje en Vivienda Plurifamiliar	 268,00 Euros/m2

(Ar6a)-Almacenes y Trasteros en Vivienda Plurifamiliar	 268,00 Euros/m2

(Ar6i)-Instalaciones y Otros en Vivienda Plurifamiliar. 	 268,00 Euros/m2
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(Ar7)-M/2 Oficinas en edificio Plurifamiliar,

sin decoración ni instalaciones especiales, 	 344,61 Euros/m2

(Ar8)-M/2 Locales en edificio Plurifamiliar,

diáfanos en estructura, sin acabados	 198,79 Euros/m2

(Reh)–REHABILITACIONES, AMPLIACIONES, REFORMAS Y RESTAURACIONES:

(R1)-M/2 Adecuación o adaptación de local en 

estructura, incluso nueva fachada	 366,63 Euros/m2

(R2)-M/2 Adecuación o adaptación de local en 

estructura, manteniendo la fachada preexistente	 335,79 Euros/m2

(R3)-M/2 Elevación o ampliación de planta, uso residencial 	 536,18 Euros/m2

(R4)-M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas,

conservando únicamente la cimentación y estructura 	 405,05 Euros/m2

(R5) - M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas, 

conservando la cimentación, estructura y fachadas. 	 366,69 Euros/m2

(R6) - M/2 Reforma o Rehabilitación de viviendas,

conservando la cimentación, estructura fachadas y cubierta. 	 321,04 Euros/m2

(R7) - M/2 Sustitución de cubierta y forjado 	 198,79 Euros/m2

(R8) - M/2 Sustitución de cubierta 	 98,69 Euros/m2

(R9) - M/2 Rehabilitación de fachadas, con 

sustitución de carpinterías y revestimientos, 

(medición superficie total de fachada) 	 175,23 Euros/m2

(R10) - M/2 Rehabilitación de fachadas,

tratamiento superficial, (medición superficie total de fachada) 	 83,82 Euros/m2

(An) –ARQUITECTURA NO RESIDENCIAL.

-USO OFICINAS:

(N1) - M/2 Oficinas. 	 627,47 Euros/m2

-USO COMERCIAL:

- M/2 Locales comerciales en edificios residenciales

(Véase apartado (Ar) – Arquitectura residencial: viviendas 

y adecuaciones/ reformas/ rehabilitaciones).

(N2)- M/2 Comercio. 	 596,51 Euros/m2

-USO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO:

(N3) - M/2 Naves industriales. 	 275,40 Euros/m2

Al uso N3 “Nave industrial” se aplicarán los siguientes 

coeficientes en función de la altura libre:

altura libre > 6 metros: coeficiente = 1,00

4,5 m < altura libre <= 6 m: coeficiente = 0,85

altura libre <= 4,5 m: coeficiente = 0,70

(N4) - M/2 Edificios industriales diáfanos en altura. 	 505,28 Euros/m2

(N5) - M/2 Cobertizos o naves sin cerramientos 	 153,15 Euros/m2

-USO GARAJE:

(N6) - M/2 Garajes en planta baja o en altura. 	 237,16 Euros/m2
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(N7) - M/2 Garajes en semisótano o primer sótano	 306,36 Euros/m2

(N8) - M/2 Garajes en segundo o tercer sótano. 	 352,07 Euros/m2

-USO HOSTELERÍA:

(N9) - M/2 Hostales, pensiones 	 558,20 Euros/m2

(N10) - M/2 Hoteles, apartahoteles, moteles 	 789,50 Euros/m2

(N11) - M/2 Residencias tercera edad. 	 620,13 Euros/m2

(N12) - M/2 Restaurantes 	 711,42 Euros/m2

(N13) - M/2 Cafeterías. 	 589,23 Euros/m2

(N14) - M/2 Edificaciones de servicio camping. 	 474,13 Euros/m2

-USO DEPORTIVO:

(N15) - M/2 Instalación polideportivo cubierto. 	 689,40 Euros/m2

(N16) - M/2 Instalación piscina cubierta. 	 749,78 Euros/m2

(N17) - M/2 Instalación deportiva al aire libre pistas descubiertas. 	 76,54 Euros/m2

(N18) - M/2 Piscinas al aire libre. 	 390,31 Euros/m2

(N19) - M/2 Instalaciones de vestuarios y servicios 

de apoyo a uso deportivos 	 558,14 Euros/m2

(N20) - M/2 Instalación deportiva graderíos descubiertos 	 213,60 Euros/m2

(N21) - M/2 Instalación deportiva graderíos cubiertos. 	 290,08 Euros/m2

-USOS ESPECTÁCULOS:

(N22) - M/2 Discoteca, casinos culturales, cines. 	 606,93 Euros/m2

(N23) - M/2 Salas de fiestas, casinos de juego, 

teatros, auditorios, palacios de congresos 	 857,17 Euros/m2

-USO DOCENTE:

(N24) - M/2 Centros universitarios, centros de 

investigación, museos, bibliotecas 	 796,97 Euros/m2

(N25) - M/2 Academias, guarderías, colegios,

institutos, salas de exposiciones. 	 536,12 Euros/m2

-USO SANITARIO:

(N26) - M/2 Hospitales, clínicas, grandes centros sanitarios.. 	 1.072,31 Euros/m2

(N27) - M/2 Ambulatorios, centros médicos,

laboratorios, consultorios, centros de salud	 704,08 Euros/m2

(N28) - M/2 Dispensarios, botiquines.. 	 581,83 Euros/m2

-USO RELIGIOSO:

(N29) - M/2 Centros de culto, iglesias, 

sinagogas, mezquitas. 933,84 Euros/m2

(N30) - M/2 Capillas, ermitas	 650,97 Euros/m2

(N31) - M/2 Seminarios, conventos, centros 

parroquiales. 596,51 Euros/m2

-USO FUNERARIO:

(N32) - UD. Nichos sobre rasante 	 244,50 Euros/Ud.

(N33) - UD. Nichos bajo rasante. 	 328,45 Euros/Ud.

(N34) - M/2 Panteón familiar. 	 689,40 Euros/m2 
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(N35) - M/2 Tanatorio, crematorio. 	 596,45 Euros/m2

-USO GENERAL NO DEFINIDO:

En el caso de uso general de la edificación no definido en el listado anterior, se 

adoptará como tal por similitud el permitido en el planeamiento vigente de la zona o sector 

de ordenación tratado. En el caso de que no estuviese específicamente detallado dicho uso 

en el planeamiento, se adoptará como uso el de arquitectura residencial (Ar).

(U) –URBANIZACIÓN DE TERRENOS Y PARCELAS:

(U1) - M/L Valla de cerramiento perimetral, cimentación, muro 

de base, verja metálica, totalmente terminada incluso parte 

proporcional de puertas de acceso	 144,33 Euros/ml

(U2) - M/2 Superficie tratada de parcela, incluso parte 

proporcional de infraestructuras interiores y acometidas a 

servicios urbanísticos	 45,70 Euros/m2

(U3) – M/2 Costes de urbanización exterior sobre total de terrenos a 

urbanizar, incluidos todos los servicios urbanísticos contemplados 

en la ley estatal y regional del suelo.  	 29,42 Euros/m2

(U4) – M/2 Urbanización completa de una calle o similar, incluidos

todos los servicios urbanísticos, medida sobre superficie neta de la

calle e incluyendo aceras y pavimento rodado.  	 83,82 Euros/m2

(U5) – M/2 Jardín tipo urbano, incluyendo todos los servicios

urbanísticos, pavimentaciones, plantaciones y mobiliario urbano, 

medido sobre superficie neta del jardín. 	 67,72 Euros/m2

(O) –OTROS CONCEPTOS:

(O1)-M2 Valla publicitaria instalada sobre el terreno, con publicidad 

a una cara, sin iluminación

(en caso de iluminación, se aumentará 500 euros al presupuesto) 	 55,70 Euros/m2

(O2)-M2 Valla publicitaria instalada sobre el terreno, con 

publicidad a dos caras, sin iluminación 

(en caso de iluminación, se aumentará 500 euros al presupuesto) 	 83,51 Euros/m2

(O3)-Ud Publicidad exterior tipo monoposte con soporte 

de 10 metros de altura máximo y pantalla publicitaria 

de 12x5 metros a dos caras, sin iluminación (en caso de 

iluminación, se aumentará 1.000 euros al presupuesto) 	 18.504,00 Euros/ud

(O4)-Ud Antena de telefonía instalada en cubierta de edificio 

con equipos instalados en cuarto de instalaciones existente	 9.868,80 Euros/ud

(O5)-Ud Antena de telefonía instalada en cubierta de edificio 

con equipos instalados en recinto contenedor	 11.719,20 Euros/ud

(O6)-Ud Antena de telefonía con compartición de equipos	 5.551,20 Euros/ud

(O7)-Ud Antena de telefonía de 30 metros de altura instalada 

sobre el terreno	 12.521,04 Euros/ud

(O8)-Ud Grúa Torre	 3.824,16 Euros/ud

(O9)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie 

de hasta 50 m2 instalado	 468,77 Euros/ud

(O10)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie 
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entre 50 m2 y 100 m2 instalado	 1.572,84 Euros/ud

(O11)-Ud Equipo de aire acondicionado para superficie 

superior a 100 m2 instalado	 2.123,03 Euros/ud

(O12)-Ml Vallado de terreno con malla de simple torsión 

de 2 metros de altura, tipología provisional	 18,32 Euros/ml

(O13)-M3 Desmonte en tierra con medios mecánicos	 1,97 Euros/m3

(O14)-M3 Terraplenado con terrenos procedentes de la propia 

excavación con medios mecánicos	 9,07 Euros/m3

(O15)-M3 Relleno a cielo abierto con zahorra natural y 

compactado al 95% proctor para base de cimentación	 21,96 Euros/m3

(O16)-M3 Movimiento de tierras para uso agrícola, sin 

aporte de material, mediante tractor y transportador, o 

similar, en condiciones normales de relieve y dureza del terreno	 1,60 Euros/m3

Porcentaje/coeficiente orientativo repercusión de capítulos obras de 
urbanización: 

	 (%) 	 (Coef.)

Cap. 1- Movimiento de tierras	 7%	 0,07

Cap. 2- Saneamiento y alcantarillado	 15%	 0,15

Cap. 3- Abastecimiento de agua	 10%	 0,10

Cap. 4- Electrificación y red telefonía. 10%	 0,10

Cap. 5- Alumbrado público	 15%	 0,15

Cap. 6- Pavimentaciones, firmes y aceras	 35%	 0,35

Cap. 7- Mobiliario urbano y jardinería. 4%	 0,04

Cap. 8- Seguridad y control de obra.  4%	 0,04

	 100%	 1,00

ÁREAS GEOGRÁFICAS

AREA 1 (Ag=1)

Casco urbano de Murcia

La Albatalía

Algezares

Aljucer

Alquerías

La Arboleja

Beniaján-Tiñosa

Barrio del Progreso

Cabezo de Torres

Casillas

Churra

Cobatillas

Los Dolores

Espinardo

Era Alta

Esparragal
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Garres y Lages

Guadalupe

Javalí Nuevo

Javalí Viejo

Llano de Brujas

Monteagudo

Nonduermas

La Ñora

El Palmar

Puebla de Soto

Puente Tocinos

El Puntal

El Raal

Los Ramos

La Raya

Rincón de Beniscornia

Rincón de Seca

San Benito

San Ginés

Santa Cruz

Sangonera la Seca

Sangonera la Verde

Santiago y Zaraiche

Santiago el Mayor

Santo Angel

Torreagüera

Zarandona

Zeneta

AREA 2 (Ag= 0,95)

Baños y Mendigos

Corvera

Gea y Truyols

Jerónimo y Avileses

Lobosillo

Los Martínez del Puerto

Sucina

Valladolises

Lo Jurado

AREA 3 (Ag=0,90)

Barqueros

Cañada Hermosa

Cañadas de San Pedro

Carrascoy

Cabezo de la Plata
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www.borm.es 
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BAREMO A APLICAR PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS EN SUPUESTOS DE OBRA 

MENOR.

UNIDADES DE OBRA PRECIO UNITARIO
m2. Pintura plástica a 3,45 Euros
m2. Pintura a la pasta rallada a 13,38 Euros
Ud. Reforma de huecos a 146,49 Euros
ml. Reforma escaparate a 683,85 Euros
m2. Pavimento mortero de cemento 23,56 Euros
m2. Pavimento plaqueta cerámica 28,31 Euros
m2. Pavimento parket. 58,53 Euros
m2. Pavimento terraza 28,31 Euros
m2. Enlucido mortero de yeso 4,81 Euros
m2. Enfoscado y enlucido de mortero de cemento 9,68 Euros
m2. Pintura de fachada (sólo en planta baja) 10,24 Euros
m2. Retejo de cubierta 24,43 Euros
m2. Cielo raso – escayola 12,71 Euros
m2. Chapado azulejo 27,32 Euros
Ud. Ventanas 235,93 Euros
Ud. Sustitución Puerta calle 293,04 Euros
Ud. Puerta interior 235,93 Euros
Ud. Sustitución Puerta metálica enrollable 537,29 Euros
Ud. Instalación piezas sanitarias en cuarto de baño 943,95 Euros
Ud. Instalación fontanería en cuarto de baño 943,95 Euros
Ud. Instalación piezas sanitarias en cuarto de aseo 683,85 Euros
Ud. Instalación fontanería en cuarto de aseo 683,85 Euros
ml. Reparar cornisa a 94,31 Euros
Colocación de lápida 1.465,46 Euros
m2. Tabique interior (máximo 22 m2) 21,46 Euros
ml. Construcción mostrador 188,74 Euros
Ud. Sustitución verja 195,34 Euros
m2. Impermeabilizar terraza 29,05 Euros
ml. Reparar grietas 23,44 Euros
ml. Sustituir canalón 39,04 Euros
Colocación de lápida-nicho 394,73 Euros
Colocación de piedra (metro lineal) 73,92 Euros/ml
Pavimento tarima (m2)-Laminado Decorativo 19,03 Euros/ml
Pavimento tarima (m2)-Tarima de madera 93,33 Euros/m2
Pavimento de mármol 46,10 Euros/m2
Enlucido de fachada con monocapa 24,65 Euros/m2
Instalación fontanería de cocina 305,40 Euros/ud
Colocación de mármol en pared interior (m2) 73,92 Euros/m2
Colocación de mármol en fachada (m2) 94,31 Euros/m2
Colocación de piedra en fachada (m2) 94,31 Euros/m2
Demolición de tabique interior (m2) 4,60 Euros/m2
Sustitución de bañera por pie de ducha (sin fontanería) 616,80 Euros
Pavimento de hormigón impreso (m2) 29,46 Euros/m2
Desbroce de parcela (m2) 0,90 Euros/m2
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IV. Administración Local

Murcia

7454	 Aprobación definitiva del proyecto de Estudio de Detalle que 
afecta a la parcela M3 de la unidad de actuación n.º 5 del Plan 
Parcial CR-5 (TA-379). 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 26 
de octubre de 2023, acordó aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de 
Detalle que afecta a la parcela M3 de la Unidad de Actuación n.º 5 del Plan Parcial 
CR-5 (TA-379). 

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

De acuerdo con el artículo 159 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, la resolución 
municipal que se cita y el contenido íntegro del plan se ponen a disposición del 
público en la siguiente dirección electrónica: http://urbanismo.murcia.es/

Murcia, 15 de noviembre de 2023.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

7455	 Licitación otorgamiento de autorizaciones para la explotación de 
los servicios de temporada en las ZDPMT del término municipal 
de San Pedro del Pinatar.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, 
en sesión celebrada con carácter ordinario el día 14 de diciembre de 2023, 
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria, atendiendo a la mejor oferta en relación calidad 
precio, para el otorgamiento de las autorizaciones para la “explotación y 
aprovechamiento de los servicios de temporada, consistentes en quioscos, camas 
balinesas e instalaciones náuticas, ubicados en las zonas de dominio público 
marítimo terrestre del término municipal de San Pedro del Pinatar, expediente 
2023/6393G”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3) Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono. 968 180 600

5) Correo electrónico. contratacion@sanpedrodelpinatar.es

6) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.sanpedrodelpinatar.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. El 		
último 	día del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente. 2023/6393G

2. Objeto del contrato:

a) Descripción. Autorizaciones para la explotación y aprovechamiento 	
instalaciones de temporada 	 quioscos, camas balinesas e instalaciones 	
náuticas, ubicados en la zona de dominio público marítimo terrestre.

b) Duración del Contrato. Un año.

c) Admisión de prórroga. Si, un año.

d) CPV: 92332000-7 (Servicios de playa)

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Criterios de adjudicación. Establecidos en la cláusula novena del Pliego 	
de cláusulas administrativas.

d) El contrato se divide en 13 lotes.

NPE: A-291223-7455
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4. Tasa mínima anual de cada uno de los lotes y obligaciones del 
adjudicatario: 

Establecido en la cláusula quinta y décima octava del pliego de cláusulas 
administrativas.

5. Garantías exigidas:

a) Definitiva: 5% del importe de adjudicación de cada uno de los lotes.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Recogidas en la cláusula séptima del pliego de cláusulas administrativas.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. Veinte días naturales, contados desde el 	
día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 	
Murcia y el perfil del contratante.

b) Modalidad de presentación. Electrónica

c) Lugar de presentación: A través de la plataforma de contratación del 
Sector Público: https://contrataciondelestado.es

8. Apertura de ofertas:

a) Archivo electrónico A: Documentación Administrativa. Plazo máximo de 	
veinte días, contado desde el primer día hábil tras la finalización del plazo para 	
presentar las ofertas.

b) Las aperturas de los archivos electrónicos B y C se publicarán en el perfil 	
del contratante.

9. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

San Pedro del Pinatar, 14 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa Presidenta, 
Ángela Gaona Cabrera.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

7456	 Información pública para implantación de aparcamiento de gran 
superficie y ampliación de marquesina y cobertizo para empresa 
de transportes por carretera, en Los Veras.

Conforme al artículo 104 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia,  se somete a información 
pública por plazo de veinte días, a efectos de examen y alegaciones, la solicitud 
presentada por D. Herminio Alcaina Serrano, en repres., de Transportes 
Herminio Alcaina, S.L, para tramitación como interés público de implantación 
de aparcamiento de gran superficie al aire libre y ampliación de marquesina y 
cobertizo para empresa de transportes por carretera, en Los Veras, de San Pedro 
del Pinatar.

San Pedro del Pinatar, 14 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, Angela Gaona 
Cabrera.
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IV. Administración Local

Totana

7457	 Aprobación definitiva de modificación de diversas ordenanzas 
fiscales.

No habiéndose presentado alegaciones a la aprobación inicial de la 
modificación de las siguientes ordenanzas fiscales reguladoras, aprobada por el 
Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria del día 26 de octubre de 2023, 
quedan aprobadas definitivamente con el siguiente texto: 

Se modifican las siguientes ordenanzas fiscales quedando redactos los 
artículos modificados como se exponen a continuación:

A. Ordenanza Fiscal Reguladora del IMPUESTO INCREMENTO VALOR 
TERRRENOS NATURALEZA URBANA (IIVTNU).

-	 Artículo 8.4 quedaría redactado de la siguiente manera:

4. El periodo de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a 
un mes. 

- Artículo 10.1 quedaría redactado de la siguiente manera:

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento 
la declaración según modelo establecido por el mismo, que se encuentra 
disponible en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, que contendrá los elementos 
de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente, 
y a la que se acompañará el documento en el que consten los actos y contratos 
que originen la imposición, y el último recibo del Impuesto sobre Inmuebles o 
fotocopia del mismo.

Cuando la persona interesada pretenda acreditar la inexistencia de 
incremento de valor o un incremento de valor inferior al obtenido mediante la 
forma de cálculo expresada en el artículo 6.ª de la presente Ordenanza, deberá 
acompañar a su declaración los títulos de adquisición y transmisión de los 
terrenos en los que se reflejen los valores de los mismos. En este supuesto, 
cuando se trate de una transmisión a título gratuito, la persona interesada deberá 
aportar junto a su solicitud copia sellada completa de la declaración del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones (Mod. 650 o 651 y anexos) en la que se detalle el 
valor individualizado del inmueble que se transmite.

-	 Artículo 10.2 quedaría redactado de la siguiente manera:

2. La declaración a que se refiere el artículo anterior deberá ser presentada 
en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo 
del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis 
meses, prorrogables hasta un año, a solicitud del sujeto pasivo.

Las solicitudes de prórroga serán concedidas por silencio administrativo, 
por un plazo adicional de seis meses, siempre que las mismas sean presentadas 
dentro del plazo inicial de seis meses desde el fallecimiento del causante y se 
acompañe documentación acreditativa de la fecha de fallecimiento.
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El incumplimiento del plazo de declaración constituye infracción tributaria 
conforme al artículo 192 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria que podrá ser sancionada con multa pecuniaria.

B. ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

-	 Artículo 4.a) quedaría redactado de la siguiente manera:

a) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere al 
apartado A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por 
el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Asimismo, están exentos los 
vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, 
tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los 
destinados a su transporte.

- Para el disfrute de esta exención los sujetos pasivos beneficiarios de las 
mismas no podrán disfrutarla por más de un vehículo simultáneamente.

- A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con 
discapacidad quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100.

A la solicitud de la citada exención deberán presentar la siguiente 
documentación:

- Declaración jurada de que el vehículo va a ser destinado para su uso 
exclusivo.

- Fotocopia del Permiso de Circulación.

- Fotocopia del Certificado de Características.

- Fotocopia del Certificado del Grado de Discapacidad en vigor, o resolución 
administrativa, estimando la concesión de Grado de Discapacidad en vigor.

Esta exención será aplicable a partir del ejercicio siguiente al de su solicitud. 

-	 Artículo 4.b) quedaría redactado de la siguiente manera:

b) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la 
Cartilla de Inspección Agrícola.

A la solicitud de esta exención, deberán acompañar, los siguientes 
documentos: 

- Fotocopia del Permiso de Circulación.

- Fotocopia del Certificado de Características.

- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular 
de vehículo.

Esta exención será aplicable a partir del ejercicio siguiente al de su solicitud

Artículo 7 quedaría redactado de la siguiente manera:

1. Se establece una bonificación en la cuota del impuesto, durante los 2 años 
siguientes a su solicitud, para aquellos vehículos en función de las características 
de sus motores y la incidencia en el medio ambiente:

- Vehículos 100% eléctricos: 60%. 

- Vehículos híbridos, propulsados por gas natural o gas licuado del petróleo, o 
que usen cualquier otro tipo de energía limpia 60%. 
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La concesión de esta bonificación queda condicionada a no tener deudas en 
vía ejecutiva con esta Administración.

2. Se establece una bonificación del 100% de la cuota del impuesto a favor 
de los titulares de vehículos de carácter histórico. Gozarán de igual forma de 
una bonificación del 100% de la cuota del impuesto los titulares de vehículos 
que tengan una antigüedad de 25 años o más, contados a partir de la fecha de 
su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera 
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante 
de vehículo se dejó de fabricar.

Esta bonificación causará efectos tributarios para el ejercicio siguiente en el 
que se cumplan las condiciones para su disfrute. 

Artículo 8.3 quedaría redactado de la siguiente manera:

3. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo 
del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá 
al sujeto pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a los trimestres del 
año efectivamente transcurridos incluido aquel en que se produzca la baja en el 
Registro de Tráfico.

C. ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE 
TRIBUTOS LOCALES Y RESTO DE INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO 

- Artículo 5 quedaría redactado de la siguiente manera:

1. Son Entidades Colaboradoras en la recaudación las Entidades de Depósito 
autorizadas por la Alcaldía, para ejercer dicha colaboración, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación. En ningún caso tendrán el 
carácter de órganos de la recaudación municipal. 

2. De conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Recaudación, 
la colaboración por parte de las Entidades de Depósito será gratuita.

- Artículo 20.4 quedaría redactado de la siguiente manera:

4. De igual modo se exigirá el interés de demora en los supuestos de 
suspensión de la ejecución del acto y en los aplazamientos y fraccionamientos o 
prórrogas de cualquier tipo, con las siguientes excepciones: 

a) Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento que vengan originados 
como consecuencia de una liquidación plurianual de tributos, por causas no 
imputables al contribuyente, siempre que el aplazamiento o fraccionamiento 
concedido no exceda de un año.

b) En supuestos de aplazamiento, fraccionamiento o suspensión de deudas 
garantizadas en su totalidad mediante aval, el interés exigible será el interés 
legal. En caso contrario, será de aplicación el interés de demora.

Totana, 19 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Pagán 
Sánchez.
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